
Fuera de Madrid.
iré, 210, y un año, 390

CALCULO SOBRE COSECHAS

FUNDAMENTO

Orujo y semillas vegetales

Aceite puro de oliva

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca peraua
necen abierto* al público desde las diez a las trece horas, todo*los días laborables, en Miguel Ángel, .5, segunda planta.

Numero de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

siación y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
lospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
dministración, 2737630. Talleres, 2733836.
937- —Horas de oficina: De ocho y media
Sana a dos y media de la tarde. Para el
leo: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficjal, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

ra obligar a
que se prec:

1 la apertura de las almazaras
isen.

ERIO DE COMERCIO
IR número 11/1965 de la Comi-
kneral de Abastecimientos y

tries por la que se dictan nor-
*a el desarrollo de la Orden de
lencia del Gobierno de fecha
'ubre fie 1965 reguladora de la
aceitera 1965-66.

Art. 4.0 Las Delegaciones Provincia-
les de Abastecimientos y Transportes es-
tablecerán los cálculos de las cosechas
probables en sus respectivas provincias y
los comunicarán a este Organismo con ¿1
parte correspondiente al mes en que <-->r-
mine la recolección.

(UNE 55. 002): No superior a 0.05 por
100.

4-a Los aceites refinados darán reac-
ción negativa en el ensayo de jabón.
(UNE 55 039). -

5. a Deberán estar exentos de, olor y
sabor a rancio, sin que en las cualidades
organolépticas se acuse una desodoriza-
ción imperfecta.

6.a Los aceites de semillas y el de
orujo de aceituna no deberán acusar tra-
zas del disolvente utilizado en la extrac-
ción .

ge octubre de 1965, publicada
letín Oficial del Estado» núme-

que se regula la campaña
y grasas 1965-66, y en uso de

ides que la Ley de 24 de junio
¡onfiere a este Organismo, he
ien disponer las siguientes nor-

erdo con el artículo 25 de la-
lia Presidencia del Gobierno de

Aceite de oliva, comercialización

a) Prueba de aceites semisecantes por
el método de Vizern-Guülot: Negativa.

b) Prueba de Hauchecorne, modifica-
da por Synodinos-Konstas: Coloración
amarilla sucia normal para los aceites de
oliva refinados, sin que aparezca al cabo
de cinco minutos color marrón o gris.

e) índice de Beflier (UNE 55 009):
No superior a 11.

2.a El color del aceite no será más
intenso que el correspondiente a la adi-
ción de 0,5 mi. de indicador para cual-
quiera de las tonalidades admitidas ABT,
de acuerdo con la norma UNE 55 021.

3. a Dará resultado negativo a las
reacciones específicas de otros aceites y
grasas, respondiendo especialmente a las
siguientes:

desodorización, y deberá reunir las si-
guientes especificaciones:

i.a Las establecidas como generales
para los aceites comestibles en el artícu-
lo séptimo.

7.a Con la excepción del aceite de
orujo- refinado, la acidez máxima de ¡os
restantes aceites refinados expresada en
ácido oleíco y referida a aceite seco será,
como máxima, de 0,15 por 100. (UNE
55 011).

RÉGIMEN GENERAL
Art. 5. 0 El orujo de aceituna, las se-

millas de cacahuete, soja y cártamo de
producción nacional gozarán de libertad
de comercio y circulación.

La importación, en su caso, de estos
productos se realizará de acuerdo con io
que señalan las vigentes disposiciones o
aquellas que puedan dictarse sobre la ma-
teria.

Art. 8.° Los aceites de oliva de pro-
ducción nacional gozarán de libertad de
precio, circulación y comercio en todos
los escalones de su ciclo comercial, y
éste se efectuará de acuerdo con las es-
pecificaciones del Consejo Oleícola Inter-
nacional.

DE BOCA
Aceites de oliva para consumo

•RODUCTOS AFECTADOS

i.° De conformidad con lo
jen el artículo primero de la ci-
b de la Presidencia del Go-
rante la campaña oleícola 1965-ítuna de almazara, los orujos
¡ aceituna, las semillas oleagi-
¡acahuete, girasol, algodón, las
jioja, cártamo y los aceites ob-

i dichos frutos y semillas, así
jemas aceites o grasas comesti-
pstriales de origen vegetal pro-
lEspaña o importados, se ajus-
to comercio a las normas que
ción se indican:

Régimen especial

Art. 6.°- El comercio de las semillas
de algodón y girasol de producción na-
cional se ajustará a lo dispuesto en las
Ordenes del Ministerio de Agricultura de
fechas 29-1-65 y 3-4-65.

Por lo que se refiere a la importación
de estas semillas, estará sujeta a lo que
sobre el particular previenen las dispo-
siciones vigentes o que puedan dictarse.

Art. 12. El aceite puro de oliva será
el constituido por una mezcla de aceite
de oliva virgen y aceite de. oliva refi-
nado, siendo sus características las ge-
nerales establecidas en el articulo sép-
timo y las particulares que se deduzcan
de la proporción de la mezcla de los acei-
tes autorizados.

Su acidez total expresada en ácido
oleico en aceite seco no será superior
a 3 o-

Art. 9. 0 Para su venta al público
sólo se autoriza las clases de aceites de
oliva siguientes: Virgen extra, Virgen
fino, Virgen corriente, Refinado y Puro.

Aceites

Y PRODUCTOS OLEAGI-
NOSOS

DE LOS ACEITES COMESTIBLES

Especificaciones técnicas generales

Aceituna

Otros aceites. Su comercialización

XMAZARA Y PUESTOS DE COMPRA

La aceituna de almazara se-
contratación entre olivareros

tes de aceite. Los almazareros
(-ariamente en el Libro Oficial
tas las cantidades de aceituna
asi como los aceites obtenidos

itación alguna de los puestos
1 de aceituna que estimen con-

Pías, con expresión de Munici-
ónela de procedencia.
pa a las almazaras la instala-

2.a La humedad e impurezas calcula-
das según las normas (UNE 55 020 y
55 002) no podrán exceder de 0,03 por
100.

i.
a Las generales para todos los acei-

tes comestibles señaladas en el artículo
séptimo.

Características. Oliva vírgenes

Art. 10. Los aceites de oliva vírge-
nes son los obtenidos por procedímien-.
tos mecánicos, sin mezcla de ningún
aceite o aceites de otra naturaleza u ob-
tenidos de distinta forma.

Sus denominaciones son: Extra, Fino
y Corriente, y sus características las si-
guientes :

Acidez máxima para los aceites
de consumo de boca

Art. 13. Se prohibe el destino a con-
sumo de boca de los aceites de oliva con
acidez total superior a 30. Cuando se
trate de aceites vírgenes cuya acidez so-
brepase el citado limite, para ser desti-
nados a consumo directo de boca deberán
sufrir forzosamente el proceso completo
de refinación en sus tres fases: neutra-
lización, decoloración y desodorización.

No obstante lo dispuesto en el párra-
fo anterior, esta Comisaría General auto-
rizará, en su caso, el consumo de aceite
de oliva de acidez superior a 30 en las
provincias a las que con anterioridad y
de forma repetida se les viene otorgan-
do dicha autorización.

|uestos deberán proveerse de
tendientes Libros Oficiales de
flue serán facilitados por las
£s Provinciales de Abasteci-
Transportes.

Fino. —Un gramo y medio por cien
gramos como máximo.

Corriente. —Tres gramos por cien gra-
mos como máximo.

Extra. —Un gramo por cien gramos
como máximo.

3. a La acidez máxima de cada clase
será la de:

Estos aceites, para ser destinados a
consumo de boca, deberán ser objeto de
refinación completa, debiendo ajustarse a
las especificaciones técnicas, que se seña-
lan en los artículos posteriores.

La importación de estos aceites se rea-
lizará de acuerdo con lo que sobre la ma-
teria se señala en las vigentes disposi-

Art. 14. Los aceites de orujo, soja,
cacahuete, girasol, algodón y cártamo
gozarán de libertad de comercio y circu-
lación dentro de las condiciones previs-
tas en la presente Circular.

ítura de almazaras

I Si el número de almazaras
¡j-ntariamente por sus propie-
ga provincia fuese insuficiente
pturación de la aceituna pro-
P misma, dentro del plazo ne-
1 Comisaría Generaf adoptar i
P> en su caso, al Ministerio de
I las medidas pertinentes pa-

b) Impurezas insolubles en el éter de
petróleo, calculadas sobre, aceite seco

3. a Con la excepción de los aceites
vírgenes de oliva, las características quí-
micas generales serán las siguientes:

a} Humedad v materias volátiles.—
En estufa a 105o'C. (UNE 55 020): No
superior al o, 1 por 100.

2.a Deberán tener un aspecto limpio
y transparente, mantenidos a una tem-
peratura de 20o más menos dos grados
centígrados durante un período de vein-
ticuatro horas. Olor y sabor agradable y,
en todo caso, con los aromas propios y
característicos de cada aceite. A'opción
de los industriales, los aceites podrán
ser sometidos al tratamiento de inverna-
ción.

i. a Los aceites comestibles deberán
ser obtenidos de los frutos o semillas
oleaginosas, utilizando los procesos de
elaboración admitidos por las disposicio-
nes vigentes.

Las condiciones generales son las si-
guientes :

Art. 7. 0 Los aceites comestibles debe-
rán reunir las condiciones generales que
a continuación se indican y las especí-
ficas de cada uno de los aceites, de acuer-
do con lo señalado'en artículos poste-
riores

Aceite refinado de oliva
E specificaciones

Art. ii. El aceite de oliva refinado
será el proveniente de la extracción de
la aceituna por' procedimientos exclusi-
vamente mecánicos y sometido a un pro-
ceso de refinación completa, compren-
diendo neutralización, decoloración y
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¡ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

— Trimestre, 105 pesetas; _emes-

Para Madrid:— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el tota} del espacio que ocupe el anuariaLos anunciantes vienen obligados al pago del impuesto así

timbre;

.__F

imente que los señores Alcaldes y Secreta-
an este BoLEriN, dispondrán que se deje
lar en el sitio de costumbre, donde perma-
ecerá hasta el recibo del siguiente.



3 2-5°
34,00
34-5°

reacciones específicas de otros aceites y

Art. 19. El aceite de algodón refina-
do procedente del tratamiento de las se-
millas de algodón por extracción y so-
metido al proceso completo de refinación,
para ser destinado al consumo de hoca,
deberá reunir las especificaciones siguien-
tes:

2.a El color del aceite filtrado, me-
dido en cubeta de 5 1/4 pulgadas, no
será superior a siete unidades rojas de
la escala Lovibond (Norma UNE 55
043)-

i.a Las establecidas como generales
para todos los aceites comestibles en el
artículo séptimo.

h) En anexo a la presente Cse publican los correspondientes
los de contrato de compraventa vsito.

\u25a0tados por el vendedor nacepto de almacenamiento 5ara «\u25a0
tos de entrega sob e ¡£2°**-porte 0,05 pesetas por kM ma ?-
durante los tres pWZe)^^ .'\u25a0
pesetas por kilogramo yZeT**''
to del tiempo que dure e PT *miento. el a*ma<

El pago de los gastos que Sf ¡sera abonado por la Cami - n'

f^f^lrneXaS^bacion de la correspondiente 1ir *-g) Por la Comisaría £ne aT!da
cera el control en la forma que'!
oportuna, sin que ello su^ong* .sion de responsabilidad para ¿1 ataño cuando al final del depós t0cualquier momento, se co-mprue-
existencia de quebrantamiento desito o de cualquier acto que en -,forma vulnere las condiciones estadas en el contrato.

con semillas de producción nación
a continuación se relaciona, v a le
cios de garantía a la producción qi
mismo se señalan:

Art. 25. La Comisaría Genera
prará los aceites obtenidos en E

tuna
Aceite de algodón
Aceite de cártamo

Aceite de cacahuete ...
Aceite de orujo de acei-

d) índice de Bellier, determinado se-
gún norma UNE 55 009: No superior
a 11°.

c) Prueba de Hauchecorne, modifica-
da por Synpdinos-Konstas: Coloración
marrón normal en el orujo, sin que apa-
rezca color gris más o menos intenso al
cabo de cinco minutos.

a) Prueba de aceites sem ¡secantes

por el método Vizern-Guillot: Negativa.
b) Prueba de Halphen, según méto-

do oficial AOCS Cb-1-25: Negativa.

3.* Dará resultado negativo a las
reacciones de otros aceites y grasas, res-
pondiendo especialmente a las caracterís-
cas que se indican a continuación:

Este aceite deberá reunir las siguien-
tes especificaciones:

i.a Las establecidas en el artículo
séptimo como genarales para los aceites
comestibles, a excepción de la acidez que
en este caso será, como máximo, de 0,3
por 100, expresada en ácido oleíco y re-
ferida a aceite seco (UNE 55 011).

2.a El color del aceite no será más
intenso que el correspondiente a la adi-
ción de 0,3 mi. de indicador para cual-
quiera de las tonalidades admitidas como
índice ABT, de acuerdo con la norma
UNE 55 021.

Art. 15. El aceite de orujo refinado
será el procedente de la extracción de
los orujos grasos de aceituna por medio
de hexano, sulfuro de carbono o triclo-
roetileno, y sometido a un proceso de
refinación completa, comprendiendo neu-
tralización, decoloración y desodoriza-
ción.

Especificaciones del aceite
de orujo refinado

Art. 21. Los tenedores de aceite de
oliva, de orujo y de los obtenidos de se-
millas de producción nacional para los
que se establecen precios de ga-
rantía al productor que deseen ven-
derlos a la Comisaria General cur-
sarán a ésta, por escrito ya través
de la Delegación Provincial de Abaste-
cimientos respectiva, la correspondiente
oferta, indicando en la misma la canti-
dad, clase de aceite y lugar en donde
el mismo se encuentre almacenado.

Compra de aceites por la C. A. T

3.a Dará resultado negativo a las
reacciones específicas de otros aceites y,
en especial, su índice de peróxidos, ex-
presado ert miliequivalentes de peróxido
por kilogramo de grasa, determinado se-
gún norma UNE 55 023: No superior
a 10.

Art. 20. El aceite de cártamo refina-
do, procedente del tratamiento de las se-
millas de cártamo por presión y/o ex-
tracción y sometido al proceso completo
de refinación, para ser destinado a con-
sumo de boca, deberá reunir las siguien-
tes especificaciones:

Especificaciones del aceite
de cártamo refinado

2.a El color del aceite filtrado, me-
dido en cubeta de 5 1/4 pulgadas, no
será superior a siete unidades rojas de
la escala Lovibond.

i.
a Las que con carácter general es-

tán establecidas para todos los aceites
comestibles en el articulo séptimo.

Estas compras se realizarán i

mismas condiciones generales es1

das para las de aceite de oliva y I
ticularidades que correspondan :
una de estas clases de aceites, que
rán oportunamente por esta Co:
General, de acuerdo con las ofer"
se efectúen, estableciéndose asimí
oportuno contrato, común a toda

• Los precios señalados para cad
de ellos se entienden para aceite?
damente refinados y con las caraá
cas que se señalan en los artículo*
riores correspondientes.

Precios de protección al con
2. a El color del aceite filtrado, me-

dido en cubeta de 5 1/4 pulgadas, no
será superior a 3,5 unidades rojas Lo-
vibond, según norma UNE 55 069.

3.
a El aceite, después de haber sido

mantenido a 200°C. durante diez minu-
tos, conservará buen sabor.

Art. 16. El aceite de soja refinado
procedente del tratamiento de las habas
de soja por presión y/o extracción y
sometido a un proceso completo de re-
finación (desgomado, neutralización, de-
coloración y desodorizáción) deberá re-
unir para consumo de boca las siguien-
tes especificaciones:

i. a Las establecidas como generales
para los aceites comestibles en el artículo
séptimo.

Art. 26. En consonancia con 1

cios de garantía a la producción
se refiere el artículo anterior,

blecen los siguientes precios d<
ción al consumo: •

Tales aceites se ajustarán en un todo
a las características señaladas en el ar-
tículo 1,0 de lá presente Circular.

Extra.
Fino, y
Corriente

a
b)

Compras de aceite de oliva

Art. 22. Esta Comisaría General com-
prará los aceites vírgenes de oliva si-
guientes :

Aceite de cacahuete
Aceite de orujo ...
Aceite de algodón •••
Aceite de cártamo

a) Hasta el 20 de agosto de 1966 la
Comisaría General abonará los aceites a
los precios siguientes:

Precios de compra

Art. 23. Los precios a'que adquirirá
la Comisaría General estos aceites, de
acuerdo con las ofertas recibidas, serán
los siguientes: En cuanto al aceite de giraso

do en cuenta lo dispuesto en

del Ministerio de Agricultura

3 de abril de 1965, que señala

cios de protección para ¡a sern
Comisaria General fija los sigu*

cios al consumo:Ptas./Kg

i.° Aceite extra 3 2>5°
2.0 Aceite fino 32,00
3.

0 Aceite corriente ... 30,50

b) A partir de la fecha señalada en
el apartado anterior y hasta el día 30 de
septiembre de 1966, en que finalizará el
plazo de oferta de aceites, esta Comi-
saría General adquirirá los mismos a los
precios señalados anteriormente, incre-
mentados en dos pesetas por kilogramo
en concepto de gastos de almacenaje y
financiación, con lo que los precios resul-
tantes serán los siguientes:

litro

Aceite de soja

Xn 27 . Por lo que
aceites de soja, su venta,

drá llevarse a cabo b.ene.

vasado o a granel, con
ximo de venta al pubhco

i.° Aceite extra ...
2. 0 Aceite fino ...
3.

0 Aceite corriente

2.a El color del aceite filtrado medi-
do en cubeta de 5 1/4 pulgadas no será
más intenso que* el equivalente a una
combinación de 25 unidades amarillas y
dos unidades rojas de la escala Lovibond.

3* Dará resultado negativo a las

i.
a Las establecidas en el artículo

séptimo como generales para todos los
aceites comestibles.

Art. 18. El aceite de girasol refina-
do, procedente del tratamiento de las se-
millas de girasol por presión y/o extrac-
ción y sometido al proceso completo de
refinación, para ser destinado al consu-
mo de boca deberá reunir las especifica-
ciones siguientes:

Especificaciones del aceite

de girasol refinado

3.a Dará resultado negativo en las
reacciones específicas de otros aceites y
grasas y, en especial, su índice de Be-
llier (UÑE 55 009) no será inferior a 35 o.

2.a El color del aceite filtrado, me-
dido en cubeta de ¿ 1/4 pulgadas, no
será más intenso que el equivalente a
una combinación de 10 unidades ama-
rillas y dos unidades rojas de la escala
Lovibond.

Art. 17 El aceite de cacahuete refina-
do procedente del tratamiento de las se-
millas de cacahuete por presión y/o ex-
tracción y sometido al proceso completo
de refinación, para ser destinado a con-
sumo de boca deberá reunir las siguien-
tes especificaciones:

i."''Las establecidas en el artículo
séptimo como generales para todos los
aceites comestibles.

Especificaciones del aceite
* de cacahuete refinado

Condiciones de compra
*.

Art. 24. Para llevar a cabo la opera-
ción de compraventa de aceite de oliva
se establecen las siguientes estipulacio-
nes:

f) La Comisaría General, cuando se
*Tate de depósitos propios o ajenos apor-

e) Para la formalización del contrato
de compraventa será preciso que la mer-
cancía se encuentre en el depósito ele-
gido por el vendedor o en el señalado
por la Comisaría General y oe acuerdo
con el acta anteriormente citada; por la
Comisaría General se abonará el impor-
te total del aceite en el momento de for-
malizarse el contrato, siempre que el ven-
dedor haya aportado las garantías seña-
ladas en el apartado anterior.

En el caso de que existan algunos po-
sibles vendedores que no dispongan de
esta cantidad mínima de aceite a ofer-
tar, podrán agruparse estableciendo en-
tre sí el correspondiente compromiso, y
efectuarán la oferta a la Comisaría Ge-
neral a nombre de uno de ellos, que os-
tentará la titularidad de todos los dere-
chos y obligaciones que se señalan para
la compra de estos aceites.

La cantidad ofertada en la aludida de-
claración no podrá ser inferior a 10.000
kilogramos.

No podrá formularse el contrato de
compraventa mientras no se hava levan-
tado acta de recepción y conformidad de
la mercancía ofertada.

Asimismo deberán presentar garantías
bastantes (aval bancario), cuyo tiempo de
duración será de dieciocho meses, que
amparen el valor, total de la mercancía
en la calidad v cantidad contratada.

d) Los vendedores depositarios harán
una declaración de calidad y cantidad
del aceite objeto de la compraventa, que
tendrá a todos los efectos el carácter de
documento público y servirá de base pa-
ra la extensión del contrato, sin perjui-
cio de las necesarias comprobaciones que
se realicen oportunamente.*

Cuando a petición del vendedor se auto-
rice el traslado de los aceites a otros de-
pósitos de la misma localidad o fuera de
ella, seguirá siendo responsable tanto de
la cantidad como de las alteraciones que
pueda tener la mercancía. Asimismo se-
rán ríe su cargo los gastos de traslado
del aceite.

c) Los depósitos propios o ajenos de-
berán reunir las condiciones que asegu-
ren el mantenimiento de las calidades y
cantidades de los aceites figurados en el
contrato, siendo de cuenta y riesgo del
vendedor depositario cualquier disminu-
ción de calidad o cantidad del aceite com-
probado.

Transcurrido el plazo anterior, podrá
convenirse entre ambas partes una pró-
rroga de seis meses en las mismas con-
diciones. En caso contrario, la Comisa-
ría General adoptará las medidas que
considere convenientes.

El vendedor de la mercancía será res-
ponsable durante el plazo máximo de die-
ciocho meses de las cantidades y cali-
dades, en consonancia con el acta que
se levante al efecto, salvo en el caso de
que la mercancía sea depositada en al-
macenes señalados por esta Comisaría
General dentro o fuera de la provincia.

dedor

i.° En almacenes del vendedor o al-
quilados por éste, en la localidad en que
se ha producido el aceite.

2. 0 En los almacenes del Servicio Sin-
dical de Almacenes Reguladores alqui-
lados por el vendedor en la propia pro-
vincia en que se produjo el aceite.

3.
0 En depósitos alquilados por la Co-

misaría General dentro de la provincia
o en otras provincias. En este segundo
caso, es decir, cuando el aceite se alma-
cene fuera de la provincia en que se pro-
dujo, los gastos de transporte quedarán
a cargo de la Comisaría General.

En cualquiera de los supuestos, la
comprobación de pesos y calidades se
etecturá en el almacén-receptor, y en
caso de discrepancia en orden a la ca-
lidad del aceite, se hará constar en acta

la disconformidad, remitiendo las opor-
tunas muestras a un Laboratorio Oficial
Agrícola o al Instituto de la Grasa, de
Sevilla, aceptando como decisorio el in-
forme y análisis que emita. Los gastos
de estos análisis serán de cuenta del per-

b) El almacenaje de estos aceites po-
drá realizarse:

a) El ofertante se obliga con los me-
dios de que disponga, propios o ajenos,
a almacenar en calidad de depósito la to-

talidad de los aceites objeto del contrato

de compraventa o situarlos en los alma-
cenes que la Comisaría General señale.

Art. .8. El, aceite <
quiera la Comisaria <
fos que obren en su P

de campanas m.J- c
didos a precios inten

el artículo 25. apartaao

como de protección.

grasas
ciones, así como en las que puedan dic-
tarse con posterioridad.
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Especificaciones del aceite

de algodón refinado

Compra de otros aceites

Ptas

refinado de soja

Especificaciones del aceite

Ptas

Ptas

Aceite de girasol enva-
sado con envase a

devolver
Aceite de girasol enva-

sado con envase per-
dido

Ptas. . Kg
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peeable. La clase de aceite se hará cons-
tar de acuerdo con las denominaciones
señaladas en esta* Circular.

Asimismo será preciso que en el en-vase se haga constar el precio de venta
al público, todo ello independientemente
del cumplimiento de lo establecido en laOrden de la Presidencia del Gobierno de
15 de julio de 1952 sobre marcado de
artículos que se expongan en escaparates
y vitrinas.

En las etiquetas podrán figurar cuan-
tas leyendas, dibujos u otras inscripcio-
nes que estime oportuno el envasador,
siempre que ello no altere las que con
carácter de obligatoriedad se señalan an-
teriormente. En ningún caso las inscrip-
ciones que opcionalmente pueda poner el
envasador podrán ser en caracteres o
forma tal que predominen sobre las que
obligatoriamente han de figurar en la eti-
queta.

krt. 29. Todos los aceites a que se
¡ere la presente Circular se venderán
público puros, quedando prohibida la
fccla de cualquiera de ellos entre si,
yo para los aceites de regulación de-
pinados «Aceite vegetal refinado», a
i se refiere el artículo anterior.

Declaraciones
Art. 39. Al objeto de que este Orga-

nismo tenga conocimiento de las exis-
tencias y movimiento de los artículos re-
gulados por la presente Circular, que-
dan obligados a la presentación de decla-
raciones los almazareros, almacenistas,
exportadores, envasadores, refinadores,
molturadores de semillas, extractores de
aceite de orujo de aceituna y de semillas
oleaginosas y los importadores de cual-
quier clase de aceite comestible.

Los datos que se reflejen en dichas de-
claraciones deberán coincidir exactamen-
te con las anotaciones que figuren en
los libros de Almacén respectivos, que
se consideran obligatorios para todos los
industriales y comerciantes reseñados.

Art. 32. En los locales en que se lle-
ve a cabo la obtención de aceites de oli-
va o de orujo, en tanto se produzca o
haya existencia de ellos queda prohibida
la elaboración de aceites y grasas de
otras clases, tanto de origen animal co-
mo vegetal.

Envasado de aceites

\u25a0rt. ""o. a) La venta al público de
los los aceites comestibles se realizará
ilusivamente en régimen de envasado,

Sütndo
utilizarse cualquier tipo de en-

e 'vidrio, hojalata, plástico, etc.) que
a obtenido la oportuna autorización

Incompatibilidades en las plantas

extractoras

(Publicado en el «Boletín Oficial de!
Estado» de fecha 2 de noviembre de
1065).

Para superior conocimiento: Excelentísi-
mos señores Ministros, Subsecretario
de la Presidencia del Gobierno, de In-
dustria, de Agricultura y de Comercio.

Para conocimiento y cumplimiento: Ex-
• celentísimos señores Gobernadores ci-

viles, Delegados Provinciales de Abas-
tecimientos y Transportes e ilustrísimo

señor Jefe nacional del Sindicato Ver-
tical del Olivo.

Madrid, 29 de octubre de 1965.—El
Comisario general, Enrique Fontana Co-
dina.

Sanciones
Art. 44. El incumplimiento de lo dis-

puesto en esta Circular será sancionado
con arreglo a los preceptos de la Ley de
30 de septiembre de 1940 y' demás dis-
posiciones vigentes en la materia.

Art. 45. Quedan derogadas las Circu-
lares de este Organismo números 15/64,
de fecha 21 de octubre de 1964 («Boletín
Oficial del Estado» núm. 259, de 28'de
octubre de 1964); 3/65, de fecha n de
febrero de 1965 («Boletín Oficial del
tado» número 39, de 15 de febrero de
I965); 5/65, de fecha 5 de abril de 1965(«Boletín Oficial del Estado» número 91,
de 16 de abril de 1965), y 8/65, de fe-
cha 3 de junio de 1965 («Boletín Oficial
del Estado» número 139, de 11 de junio
de 1965), así como cuantas normas se
opongan a lo dispuesto en la presente
Circular.

sean precisas

Art. 33. Las industrias extractoras de
aceites de semillas mantendrán la debi-
da separación de las distintas clases de
aceite que obtengan, garantizando su pu-
reza y facilitando las comprobaciones que

1) Se exceptúan de esta obligatorie-
1 el aceite de soja y el aceite vegetal
liado, los cuales, por su carácter de
Btes de regulación, podrán venderse al
BÍco indistintamente a granel o enva-
so, si bien su precio no podrá exce-
\ en ningún caso del de 22 pesetas

(G. a—5.995)

Ministerio de Trabajo
Delegación Provincia!envasadoras

Incompatibilidades en las plantas

CEMENTO»

RESOLUCIÓN de La delegación de trabajo
de madrid, por la que se aprueba el

convenio colectivo sindical acordado
entre las representaciones económica
y social del grupo de «derivados delDeterminación de la responsabilidad

Los reatantes industriales y comercian-
tes, obligados a la presentación de de-
claraciones, lo harán por duplicado ante
la Delegación Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes de su provincia,
la que devolverá al interesado uno 8e los
ejemplares debidamente sellado.

Las Delegaciones Provinciales de
Abastecimiento resumirán tales declara-
ciones en el Parte, modelo número 12,
enviando los resultados obtenidos a este
Organismo, Dirección Técnica de Re-
cursos y Distribución en la primera de-
cena de cada mes.

Plazo de presentacioon de las
declaraciones

Art. 40. Las declaraciones a que se
refiere el artículo anterior serán de ca-
rácter mensual y su presentación deberá
hacerse durante los cinco primeros días
de cada mes, referidas a las existencias
y movimiento del mes anterior.

Los almazareros las presentarán por
cuadruplicado ante los respectivos Ayun-
tamientos, los cuales devolverán un ejem-
plar sellado al interesado, conservando
otro en las oficinas municipales y en-
viando los otros dos a la Jefatura Agro-
nómica de la provincia y a la Delegación
Provincial de Abastecimientos y Trans-
portes respectiva.

Art. 34. Los industriales dedicados al
envasado de aceites comestibles manten-
drán separación absoluta de las distin-
tas clases de aceite que obren en su po-
der.

I Asimismo están exceptuados de
f obligatoriedad de venta de aceite de
fe envasado los establecimientos, pro-
s o alquilados, de las Cooperativas de
fducción, siempre que expendan acei-
<de su producción y se ajusten a las
mas y condiciones siguientes:
ia Únicamente podrán ser vendidos

f aceites vírgenes señalados como de¡sumo de boca. _
{-" Estos aceites han de ser de la
ff>ia producción de la Cooperativa que
í expenda. ' \u25a0

i-' Los establecimientos en los que se
|ga a la venta este aceite serán pro-
S de la Cooperativa o con contrato
arrendamiento a su nombre y en ellos
-tusivamente se expenderá aceite de
fe.
MiaFquier infracción comprobada moti-
p la automática suspensión de esta
tprización de venta a granel.

Esta Comisaria General, a pro-
pía del Ministerio del Trabajo, auto-
ira aquellas otras excepciones que se
¡sderen convenientes.

Art. 35. Para concretar la responsa-
bilidad en que puedan incurrir los indus-
triales y comerciantes que intervengan en
el comercio del aceite envasado, se en-
tenderá que las infracciones que pudie-
ran observarse han de ser atribuidas al
envasador cuando el precinto de garan-
tía se halle intacto, y al comerciante
cuando teniendo la mercancía en su po-
der aparezca roto dicho precinto.

Asimismo, en lo que se refiere a los
aceites a granel, los mayoristas, al efec-
tuar su distribución a los detallistas, de-
berán hacerlo en envases precintados,
sea cual fuere su capacidad, responsa-
bilizándose el detallista de la calidad y
pureza de los mismos tan pronto los haya
admitido de conformidad.

Art. 36. Los almacenistas y detallis-
tas tendrán siempre a disposición de sus
respectivas clientelas aceites de soja, y en
su caso, «aceite vegetal refinado». En el
supuesto de que excepcionalmente ca-
rezcan de tales aceites, vendrán obliga-
dos a suministrar el de cualquiera otra

clase de semilla al mismo precio seña-

lado para los anteriores.
Esta obligación deberá figurar visible-

mente mediante el correspondiente cartel
en todos los establecimientos expendedo-
res de aceite.

Condiciones
tr*- 31. a) Envases.--*-Para el en-
ado de aceite se autoriza el empleo de
ases con capacidades comprendidas
'« un cuarto de litro v múltiplo de
• hasta veniticinco litros.

\u25a0quellos industariales que tengan en
poder envases que no se ajusten a
ls capacidades podrán solicitar de esta
nisaría General autorización para el
aleo de aquéllos hasta su agotamien-
|a cuyo fin les será concedido un pla-¡que en ningún caso excederá de dos
pes.

!i) Tolerancia.—Para los aceites en-
-dos y en relación con la cantidad de
canda contenida en el envase, se ad-
¡n las siguientes tolerancias:

Esta Comisaría General pondrá a la
venta, mediante concurso, las cantidades
de aceite de oliva de su propiedad que
estime convenientes, a fin de que puedan
ser adquiridas por los habituales comer-
ciantes de dicho artículo en las condicio-
nes que en las correspondientes bases de
tales concursos se señale.

Aceite de soja.—Las cantidades "entre-
gadas a- los envasadores por esta Comi-
saría General para su venta al público
al precio de 22 pesetas litro deberán uti-
lizarlas íntegramente para su envasado y
entrega al comercio, estando sujetos a
responsabilidad aquellos que las empleen
para otros fines o sistemas de entrega.

Las firmas que acogiéndose a lo dis-
puesto en el artículo 27 necesiten aceite
de soja refinado para su distribución a
los detallistas, podrán solicitarlo de los
comerciantes e industriales dedicados a
este comercio y, én su defecto, a esta
Comisaría General hasta que los indus-
triales* v comerciantes puedan atender con
sus importaciones las necesidades tota-
les.

' Art. 41. Para la mejor amplicación de
lo dispuesto en esta Circular, se esta-
blece un período de adaptación de acuer-
do con las siguientes normas:

Aceites de oliva.—Para la liquidación
de las existencias a granel en poder de
los despachos autorizados para este sis-
tema de venta en la campaña anterior,
se concede un plazo hasta el 15 de no-
viembre próximo.

Art. 37. Esta Comisaría General vi-
gilará por la normalidad del abasteci-
miento de las diversas calidades de acei-
te autorizadas para él consumo a través
de sus Delegaciones Provinciales, com-
probando periódicamente las calidades
de los aceites en general y el peso de los
envasados, disponiendo las oportunas to-

mas de muestras y el correspondiente
.-m.-ili'-is en los laboratorios oficiales.

Art. 42. Esta Comisaría General se
reserva el derecho de modificar, durante
la campaña oleícola 1965-66, cuanto se
establece en la presente Circular, en el
caso de que las circunstancias 'lo aconse-
jen.

Considerando que el articulo -
fo segundo, contiene declaración d<
el Convenio no determinará alza er
precios, por lo que no
mitación especial a que se refier.
tículos 17 y 18 del Reglamento
julio de 1958.

Vistos los preceptos legales cita
demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial fi-

jo, en uso de las facultades

Resultando que en ¡a tramitación de
este expediente se han observado las pres-
cripciones reglamentarias.

Considerando que esta Delegación Pro-
vincial de Trabajo es competente para re-
solver sobre lo acordado por las partes
en el Convenio Colectivo Sindical, en or-
den a su aprobación o a la declaración de
la ineficacia total o parcial de lo acor-
dado, con arreglo al artículo 13 de la Ley
de 24 de abril de 1958, en relación con los
artículos 19 al-22 del Reglamento de 22

de julio del mismo año;
Considerando que el Convenio acorda-

do se adapta por razón de su contenido
y forma, a lo que establecen los artícu-
los 11 y 12 de la Ley de 24 de abril de
1958 y los preceptos correlativos del Re-
glamento de 22 de julio del mismo año,
y no concurriendo causa alguna de inefi-
cacia de las que se relacionan en el ar-

tículo 20 de dicho Reglamento,
su aprobación* que se con
Organización Sindical al prop:<
que se dispone su publiación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, de
dad con lo dispuesto en el artículo 1

la citada Ley de 24 de abril d*
en los artículos 19 y 25 de su R
to, modificado por Orden de 1

viembre de \u25a0 1962 ;

Visto el Convenio Colectivo Sindical
del Grupo de «Derivados del Cemento» y,

Resultando que la; Delegación Sindical
Provincial remitió a esta Delegación el
texto de dicho Convenio, acordado el día
15 de junio de 1963, con informe favo-

rable del Delegado Sindical Provincial;
Resultando que solicitado el informe de

la Dirección General de Previsión, lo ha
emitido expresando que no existe en el
texto del Convenio ningún precepto que
contravenga las normas de aplicación dé
la Seguridad Social;

L-° siguiente:
Mase

( de aceite, contenido neto, mar-
Miombre y residencia del envasador,
F^j máxima expresada en grados y
F-oad abonable a la devolución del
Fse en el caso de que éste sea recu-

p Etiquetas.— Todos los envases de-
Pn ser provistos de la correspondien-
p-'Queta o inscripción de garantía de

y cantidad de aceite conte-
P en el mismo, y en ésta se hará cons-

Art. 43. La presente Circular será de
aplicación para la campaña oleícola
1965-66 v comenzará a regir a partir de
la fecha'de su publicación en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Art. 38. Todos los industriales y co-
merciantes mayoristas que intervengan
en cualquier fase de fabricación, enva-
sado o comercio de aceites y grasas re-
gulados por la presente Circular vienen
obligados a anotar diariamente en los
correspondientes libros el momiviento de
entradas y salidas de las grasas y pro-
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Prohibición de mezclas

Incompatibilidades en la obtención
de aceite de oliva y orujo

Kl envasado de los aceites podrá úni-
liente llevarse a cabo por los indus-
iles que se hallen legalmente autori-
¡bs para ello, al amparo de marcas re-
tradas a nombre del propio enva-

Disposiciones transitorias

Garantía de abastecimiento

Vigilancia

Posibles modificaciones¡envases hasta medio litro. 3 %
J?e medio litro a un litro ... 2 %pe más de un litro 1 %

Libros de Registro

Entrada en vigor

ductos elaborados y comercializados por
ellos.

3

iti las circunstancias lo aconsejaran, la
Ejiisarla General pondrá a la venta en
•quier momento aceites de regulación
o la denominación de «Aceite vegetal
nado», al precio del de soja, en evi-
¡ón de una elevación de los precios de
demás aceites de semillas.

>ara este fin, la Comisaría General,
¡más de utilizar los aceites adqüiri-

por ella en el mercado interior, un-
tará las cantidades que sean precisas,
nteniendo un stock de seguridad que
da salvar las posibles deficiencias del
istecimiento que puedan producirse.



8.°) Él mantenimiento del orden y dis-
ciplina del trabajo.

9.0) Establecer o variar las fórmulas
para el cálculo de los incentivos.

y .redistribución del personal de la Em-
presa con arreglo a las conveniencias de
la producicón y de la organización.

7.0) El introducir, durante cualquier
periodo de organización del trabajo, las
modificaciones necesarias o convenientes
en los métodos, tarifas, distribución del
personal, cambio de funciones, variacio-
nec técnicas de las máquinas, utillajes,
fórmulas, etc.

Artículo i.° Ámbito

Afectará el Convenio a todas las Em-
presas dé la provincia de Madrid dedica-
das a la fabricación de artículos deriva-
dos del cemento, es decir a las sujetas a
la Reglamentación Nacional de Trabajo
aprobada por Orden de 16 de julio de
1946-y ampliada por Orden de 20 de ene-

ro de 1949.

Las categorías deberán ser estimadas
en función de las puntuaciones obteni-
das al valorar, con arreglo a las técni-
cas actuales, ios puestos de trabajo, pero
por el momento y con carácter provisio-
nal, y a fin de no crgar confusión, se
mantendrán las que actualmente figuran
en el cuadro de retribuciones de la Re-
glamentación vigente.

Art. 2." Categorías

ésta absorbida por la Empresa

En los casos de ser oficialmen
blecidp un salario base en Seguro:
les superior a la resultante de los
cidos en el párrafo anterior, po

La negativa a permitir la visiciliaria producirá, en todo caso,
da de este beneficio.

Art. 16. S eg¡(TO .de £n/eme(/

por el S. O. E y cuya situaciónlongue por más de treinta días rtivos se le concederá, previo infcvorable del médico de Empresa ,
nadoporlamisma,-un25po ri0oiano base de cotización que leponda. Esta mejora podía disfru
partir de los treinta días de énfehasta el final de período de nuevelimite de las prestaciones del SCesará en cualquier momento ™cación del médico de Empresa onado por la misma.

Art. 3.* Operarios con servicios de
uno a cuatro años.

c) En caso de disconformidad entre
la Empresa y los productores presentar,
transcurrido. el período de experimenta-
ción, a la Delegación de Trabajo, pro-
puesta razonada de los sistemas en dis-
cusión sobre establecimiento de primas o
incentivos para la resolución que proceda.

d) Tener a disposición de los produc-
tores la especificación de los rendimientos
asignados en cada puesto de trabajo, así
como el de las tarifas vigentes.

e) Establecer y redactar las tablas de
retribuciones, en forma clara y sencilla.

f) Estimular toda iniciativa de cual-
quier productor encaminada a mejorar y
perfeccionar la organización del trabajo.

zación

Se complementa el artículo 39 de la
Reglamentación Nacional de Trabajo con
el penúltimo párrafo siguiente:

«Los productores no contratados por
obra, servicio o tiempo determinado, que
de manera continua hayan prestado servi-
cio por período superior a tres meses e
inferior a cuatro años, no podrán ser des-
pedidos sin mediar un preaviso dé una
semana y una indemnización de una se-
mana por año.» F) Además del plus Convenio, se abo-

narán cinco pesetas por día trabajado,
como compensación complementaria a la
absorción hecha en el párrafo C) de los
pluses de distancia, transporte, ropa y cal-
zado de trabajo.

E) En la industria del mosaico hi-
dráulico, la sobretarea producida dentro
de la jornada normal por los oficiales mo-
saístas que trabajen sobre los rendimien-
tos mínimos establecidos en la Orden de
5 de abril de 1951 se les abonará a razün
del salario base y plus de Convenio, im
crementado en un 30 por 100, quedando
comprendido en este importe el plus de
antigüedad y el plus por años de ser-
vicio.

D) No se podrá pagar menos al per-
sonal por igual trabajo total ni por Jashoras extraordinarias, sobretareas, etcé-
tera, que lo que vienen percibiendo en'
este momento.

C) Con la aplicación del cuadro sala-
rial quedan sin efecto las retribuciones que
por todos los conceptos vienen satisfa-
ciendo las empresas, así como son: ma-
yor jornal del de la Reglamentación, plu-
ses de carestía de vida, pluses de asisten-
cia y puntualidad, plus de distancia, plus
de transporte, participación en beneficios,
plus de actividad, premio de calidad, con-
ducta, laboriosidad, etc., premios de arras-
tre, en general toda clase de primas,
incentivos o pluses o premios que quedan
comprendidos en las nuevas retribuciones.

Art. 5. 0 Régimen de retribuciones
Plus Convenio.

En aquellas empresas o secciones en
que no se hayan fijado los rendimientos
y mientras no se fijen, se abonará el plus
de Convenio siempre que se obtenga, co-
mo mínimo, los rendimientos actualmen-
te en vigor.

B) El plus de Convenio se devengará
per hora efectivamente trabajada a ren-
dimiento normal.

A) Las retribuciones mínimas a satis-
facer son las que se establecen en el cua-
dró salarial anexo, para cada una de las
categorías que en el mismo se indican.

Se calculará sobre el salario mínimo le-
gal vigente. El cambio de categoría no
interrumpirá el cómputo de antigüedad.

Art. 7.0 Plus de antigüedad y plus por
años -de servicio.

cambio de puesto de trabajo

Siendo la organización práctica del tra-
bajo facultad exclusiva de la Dirección,
ésta podrá acordar el cambio de puesto
de trabajo del personal en todo momento,
conservando su categoría profesional, el
salario base y antigüedad de la misma, y
teniendo derecho a los incentivos del nue-
vo puesto de trabajo sea éste mayor o
menor del que tenia anteriormente.

Art. 19. Unidad del Convenio.
En el caso de no ser aprobados

Ministerio de Trabajo algunos de 1<
tos precedentes esenciales, o de
tuarlo fundamentalmente, el Conveí
berá ser reconsiderado por las parte
gantes.

Habida cuenta de la naturaleza di
venio, las disposiciones legales futuí
impliquen variación económica en
o en algunos de los conceptos re
vos, únicamente, tendrán eficacia p
si globalmente consideradas y sum
los vigentes con anterioridad al Coi
superan el nivel total de éste, en caí

trario, se considerarán absorbidas |

mejoras pactadas.

Art. 18. Absorbilidad

Las condiciones pactadas son c
sables en su totalidad con las qu
nórmente rigieran por imperativo
jurisprudencial, contencioso o adm
tivo, convenio sindical, pacto de ci
clase, contrato individual, usos y i
bres locales, comarcales o región
por cualquier otra causa.

Art. 17. Compensación

Art. gS- Plus nocturno
Se abonará con el recargo legal del 20

por 100, que se aplicará sobre el salario
base Convenio y plus Convenio.

Art. 8.° Horas extraordinarias.
Se abonarán con el recargo legal, que

se aplicará sobre el salario base Convenio
y plus Convenio.

Cuando lo estime necesario la Empresa,
el personal podrá realizar trabajos de ca-
tegoría superior a la que tenga atribuida,
percibiendo la retribución que correspon-
da a la categoría a la que circunstancial-
mente queda incorporado.

Esta situación podrá prolongarse du-
rante un máximo de seis meses consecu-
tivos, al cabo de cuyo periodo deberá rein-
tegrarse al trabajo de su categoría o ser
ascendido a la superior que viene desem-
peñando.

Art. 10. Trabajos de categoría supe-
rior.

lo menos. , •
4.°) El Ministerio de 1 ratwjc

ganización Sindical solicitarán e

de la Comisión, antes de emití.
sobre cualquier materia objeto

vemo

i.°) Se constituye una comí»

ta de interpretación, arbitraje, cor
y vigilancia del Convenio.

2. 0) Estará constituida por u

denté y seis Vocales, tres compor
la Sección Social y tres de la Ec<

y un Secretario sin voto.

El Presidente será el del Sindic
vincial o persona en quien delegí

A sus reuniones podrán asistir,

pero sin voto, los Asesores Econ
Social, quienes a tal fin serán <
dos a todas sus reuniones.

3.0) Para existir acuerdo sera
ría la conformidad de cuatro Voc

Art. 20. Comisión de interpre

Serán satisfechas sobre el salario baseConvenio y antigüedad.

Art. 12.
y Navidad

Gratificaciones de 18 de Julio

Los aumentos que en conjunto resul-
ten de este Convenio no constituirán base
para el cálculo del Plus Familiar.

Art. 11. Plus Familiar

Art. 13. Vacaciones
E^ período de vacaciones será de quin-

ce días naturales con un mínimo de trecelaborales y se abonarán a razón del sa-
lario base Convenio y antigüedad.

Independientemente se abonará a los
operarios una gratificación de vacaciones,

Con el fin de poder llevar a cabo una
política adecuada y justa de salarios, las
empresas podrán implantar un sistema de

Se entiende por rendimiento normal el
equivalente a sesenta puntos Bedaux o
cien centesimales, calculando éste por me-
dio de cronometraje por cualquiera de los
sistemas conocidos, o bien aplicando la
técnica de observaciones instantáneas de-
nominada «muestreo de trabajo».

En aquellas Empresas que no tengan
los rendimientos fijados científicamente
deberán mantenerse, como mínSmo, los
rendimientos que estén actualmente en-
vigor para cada puesto de trabajo.

En la industria de mosaico hidráulico,
-se mantendrá como mínimo, los rendi-
mientos establecidos en cada Empresa
para las maquinas descritas en la Orden
de 5 de abril de 1951, sin perjuicio de
que cada empresa pueda, si así lo esti-
ma conveniente, proceder a determinar
nuevos procedimientos de acuerdo con
cualquiera de las técnicas antes señala-
das. De ser obtenidos rendimientos su-
periores, el personal afectado percibirá en
eompensación cantidades proporcionales
a las percepciones directas, y de ser in-
feriores, se mantendrán las percepciones
que supone el presente Convenio, consi-
derándose el exceso a realizar hasta al-
canzar la producción que se viniese ha-
ciendo antes como sobretarea. Se entien-
*_en como percepciones directas, el sala-
rio y plus de Convenio, con exclusión de
cualquier otro concepto.

Las Empresas que no tuvieran implan-
tado un sistema de racionalización en sus
centros de trabajo, en la fecha de publi-
cación del presente Convenio, podrán es-
tablecerlo y en todo caso podrán deter-
minar el rendimiento normal correspon-
diente a cada puesto de trabajo, fijando
a tal efecto la cantidad y calidad de la
labor a efectuar, asi como las restantes
condiciones mínimas exigibles, sin que el
no hacerlo signifique ni pueda interpre-
tarse como renuncia a tal derecho.

Art. 4.0 Rendimiento

5.") La exigencia de una vigihi
atención y diligencia de la maquinaria y
utillajes encomendados al productor.

6.°) El cambio de puestos de f-bajo

4. 0) La fijación de índices de desper-
dicios, normas de calidad y normas téc-
nicas de trabajo.

2. 0) La determinación de los sistemas
de organización o medición del trabajo
encaminados a obtener y asegurar los má-
ximos rendimientos de los elementos, má-
quinas o instalaciones, dadas las necesi-
dades generales de la Empresa o las es-
pecificas de un determinado departamen-
to, sección o puesto de trabajo.

3.°) La adjudicación del número de
máquinas o de tareas para la saturación
del puesto de trabajo. La regulación de
la adaptación de las cargas de trabajo,
rendimientos y tarifas a las condiciones
que resulten del cambio de métodos ope-
ratorios, procesos de fabricación, cambio
de materiales, máquinas o condiciones
técnicas de las mismas.

i.°) La calificación del trabajo y la
productividad industrial, generalmente ad-
mitidos.

jeto. •
Son facultades de la dirección de la Em-

presa :

La organización del trabajo en cada una
de las secciones y dependencias de traba-
jo, es facultad exclusiva de la dirección
de la Empresa. En su consecuencia, tie-
ne el deber de organizado de forma que
pueda lograr el máximo rendimiento en
todos los aspectos: mano de obra, ma-
teriales, tiempo, etc., hasta el límite ra-
cional y científico que permitan los ele-
mentos de que disponga y la necesaria
colaboración del personal para dicho ob-

NORMAS GENERALES

vigor. *. j_ 1» r
La denuncia proponiendo .

rescisión del Convenio, P°r^ r
ambas partes deliberante^. «^tarse, fehacientemente.
de tres meses, como n_n

Art. 21. Duración y Pr°rr

La totalidad de las cláusu,

senté Convenio entraran en
día i de mayo de 1965- *ra

este pacto se fija en un ano
a partir de la fecha de su

MARTES 9 DE NOVIEMBRE

Art. 6.° Organización

que consistirá en , c ,.
de. Convenio, corres™,? 5 el P-
goría respectiva SP°ndlente a

Art. 14. Base para mr •guros Sociales. V Co^ació n

Será ¡a establecida por u, „\u25a0nes vigentes.
p las di-

premios o incentivos, de acuerdo con la
valoración de puestos de trabajo, esta-
bleciendo la cuantía del premio o incen-
tivo, con independencia de los salarios y
plus fijados para cada una de las catego-
rías y a tenor. de la puntuación obtenida
mediante la valoración de puestos de tra-
bajo antes citada y la actividad desarro-
llada. Por tanto, el cálculo del incentivo
se efectuará en función de la actividad y
la valoración -del puesto de trabajo.

a::^ d:%ii^
remuneraciones qufefectSSba el accidentado en dinero o e"cualquiera que sea su forma
cion, sin más excepciones quevistas en la Ley. 4

Madrid, 25 de octubre de 1965. —El
Delegado de Trabajo, J. Sánchez-Cervera.

Tercero. Disponer su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia.

Segundo. Comunicar esta Resolución
a la Organización Sindical, para su noti-
ficación a las partes, a las que hará saber
que de acuerdo con el artículo 23 del Re-
glamento de 22 de julio de 1958, modi-
ficado por Orden de 19 de noviembre de
1962, por tratarse de resolución- aproba-
toria no cabe recurso contra la misma en
la vía administrativa.

Primero. Aprobar el texto del Conve-
nio Colectivo Sindical del Grupo de «De-
rivados del Cemento».

ceden las mencionadas Disposiciones, ha
resuelto:

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL
EN LAS INDUSTRIAS DE ARTÍCU-
LOS DERIVADOS DEL CEMENTO

b) Establecer un mínimo de dos y un
máximo de seis meses para la experimen-
tación de los nuevos sistemas de organi-

4

io) En los casos de disconformidad de
los productores, expuesta a través del Ju-
rado de Empresa o Enlaces Sindicales,
se mantendrán las normas establecidas por
la Empresa en espera de la resolución de
los órganos a quienes corresponda.

n) Cualesquiera otras funciones aná-
logas a las anteriores consignadas. Son
obligaciones de la Empresa:

a) Informar al Jurado de Empresa o
Enlaces - Sindicales acerca de las modifi-
caciones de carácter general en la orga-
nización del trabajo, sin perjuicio de las
facultades de la dirección en la material.



2.200,-- 55o,—
85° ;— 15°.—

1.05o,-— 250,—
1.800,— 250, —10, — 0,625

Madrid, 15 de junio de 1965.

I.300. —
2.050, —

10,625
Salario
mensual

Plus Convenio
incluido aparta- Total mensualdo F) mensual

A NEXO
SALARIOS Y PLUS CONV

GRUPO i." PERSONAL TITULADO

GRUPO i.° PERSONAL TITULADO
Ingeniero y'Arquitecto ........ ... ... ..
Licenciado
Perito y Ayudante Ingeniero
Practicante

5.OO0,—
5.OOO,-—
4.OOO, —3.OOO,—

6.900, —
6.900, —
5-550,—
4-225 —

I.900,—
I.900,—
I-550,—
!-225,—

3- 275, —
3-150,—

3.400,—

GRUPO 2.
0 EMPLEADOS

Ingeniero y Arquitecto
Licenciado
Perito y Ayudante Ingeniero
Practicante 1-°75,^-

I-75°, — mensua!
1.750,— mensual
1.400, — mensual

mensua!

5.000,—
5.000,—
4 000, —
3.000, —

GRUPO 2.0 EMPLEADOS
1 .Q Técnicos

1 ." Técnicos
Encargado general de Fábrica .
Delineante-Dibujante Proyectista
Delineante-Dibujante de i.* ... .
Delineante-Dibujante de 2.a ... .
Calcador ...
Aspirante de 18 a 20 años
Aspirante de 16 a 18 años

3-5oo,—
3-35o,-—
2.800, —
2.400,—
2.100, —
1.900,—
1.500,—

4-450,-
4.250 —
3-450.—
2-975)—
2-675,—
2.250,—
I-75o,-

- 950,—
9O0,—
650 —
575) —
575) —
35o,—
250 —

Encargado general de Fábrica .
Delineante-Dibujante Pi
Delineante-Dibujante de
Delineante-Dibujante de 2.- ...
Calcador
Aspirante de 18 a 20 años ... .
Aspirante de 16 a 18 años

800, — mensua!.
750, —'mei
500, — me:
425,- — mei
425, — mensual.
200, — mensual.
100, —- mensua!.

3-5°o,—
3-350 —2.800, —
2.400, —
2.100, —
1.900,—
1.500,—

Aspirante de 18 a 20 años
Aspirante de 16 a 18- años
Telefonistas

-4 dmlnistrativos

Jefe de i.
a ..

Jefe de 2.a ..
Oficial de i. a

Oficial de 2.a
Auxiliar ... .

3-750,---
3-400,—
2.900, —
2.500,—
2.200, —i

1.900,—
1.500,—
1.900,—

1.400,—

1.250,—
850Í—
700,—

35o,—
35o,—
250,—
45°>—

5-i5o,—
4-650,—
3-75°.—
3.200, —-
2-55°,—
2.250,= —\u25a0

I-750>—
2-35o,—

2. 0 Administrativos
Jefe de i. a

Jefe de 2.
a

Oficial de i.*
Oficial de 2.a
Auxiliar
Aspirante de 18 a 20 años
Aspirante de 16 a 18 años
Telefonistas

3-750-—
3.400,—
2.900, —
1.500,—
1.900,—

2.500,—
2.200,—
1.900, —

1.250,= — mens
1. 100,— men-

700, — men-
550,— men-
209,- — mens
200, — mensua!
100,— mensual
300, — mensual

3.0 Mercantiles
Viajantes
Corredor
Vendedor

675-,-
650 —
700,—2.700 —

2.600, —
2.500,—

550,' — mensual
525,— mensua'
500,— mensual

3.0 Mercantiles
Viajante ...
Corredor ..
Vendedor .. 2.500 —

2.700,—
2.ÓOO, —\u25a0

Salario hora Plus convenio
_

efectivamente y apartado F) Total Por h*-r*-
trabajada in- por bora efec .¡. efectivamenteclmdoparte vamente ,raba- „•,>,.„•,,,-,proporcional ; ada trabajada

domingo
GRUPO 3.0 OPERARIOS

GRUPO 3.0 OPERARIOS
i.° Comunes a la industria

105,—
i." Comunes a la industria
Subencargado ... .
Encargado Sección
Jefe de Equipo ...

35,-— diario.
35,— diario.

Salario correspondiente a su categoría
más 5 pesetas y plus Convenio.

95-— -
Subencargados ...
Encargado Sección
Jefe de Equipo ...

15,312 5,00 20,312
13,854 5.°° " J8.854
Salario correspondiente a su categoría

más 0,625 pesetas y plus Convenio. • i." bis. Piedra artificial
115,—
90 —83 —

i-° bis. Piedra artificial
Modelista
Oficial de i. a

Oficial de 2.a
Ayudante

22,395
18,125
i6,479
15,312

Modelista ...
Oficial de 1.*
Oficial de 2.'
Ayudante ... . diario,

4o,— diario
35, —- diario
30,— diario
30,—75)

5,625
5,°°
4,375
4,375

l6,77
13,125
12,104
io',937

85 —
2." Baldosas y mosaicos

Oficial ...
Ayudante

17,39512,395
io,937

5,oo
4,375

35) — diario
30, —¡ diario

17,395
16,479
15-312

Oficial ...
Maquinista
Ayudante .

3.° Hormigón armado

85-
83.-

12,395
12,104
io,937

4,375
5,°°

4,375

diario
diario
diario

35,—
30,—

75, —

3-° Hormigón armado
Oficial
Maquinista
Ayudante .
4° Fibrocemento:
Ciase 1.» A) Varones
Especialistas

2.0 Baldosas y mosaicos
Oficial ...
Ayudante

3-7510,208 13,958
4.!> Fibrocementos:
Clase i." A) Varones
Especialista 7°,—Mujeres 25, — diario.

Mujeres10,208
8,75°
8,750

Moldeadora
-ayudante ..Principiante 1',875

13,958
12,50

3,75
3,75
3- I25 7o,—

60, —""60,—
25,— diario.Moldeadoras

Ayudante ...
Principiante

Colocador
Ayudante

Clase 2.a Personal colocación
17,395
-5,312

5,oo
4-57510,937

12,395

5,00
5,00

4,375
4-375

5,00

15,312
13,854
12,395
12,104
io,937

Para todos los ir,¡

10,208
8,75
4,52
5. 104
4-375
5, 104
5.833
6,562

3-75

2,50
3- I25
1,875
1,875
2,50
2,50

Ciase 2.a Personal colocación
Co'.ocador
Ayudante
5° O/icios auxiliares:Jefe de Taller
V^ntramaestre .Xllc'al de i.»
«ficial.de 2. a

Ayadante-OficiaÍ.'de'3*a
Ia™ todos los trabajos
í*sPecial¡sta
Peón . '•

fce de M a 15 años
-WH*de l6 a »7 años
W „•* de »•' ano
'W d *,zde 2.» añofc 8 f 3-' año
£P*nd._ de 4.0 año

Up° 4-° SUBALTERNOS
V*^3 J^ado'Vl_ilante .

'5 -
9,479

io,937 4-375
3,75o

20,312

17,395
i6,479
15-3 12

,r«:

Jefe Táller
Contramaestre
Oficial de i."
Oficial de 2.a ..
Ayudante-Oficial de 3.a13,958

n>875
7,02
8,229
6,250

9,062

Especialista
Peón

<• de 14 a 15
Pinche de 16 a 17 años
Aprendiz de i.° añ
Aprendiz) de 2.

0 aft
Aprendiz de 3.
Aprendiz de 4. 0 añ-

'5,.i' 2
13,229
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Salario .Plus Convenio Tat
„,

,-,„-,*, 1 incluido aparta- 8laI
mensual. do F) me £sual mensual

NO REPERCUSIÓN EN PRECIOS
2.300, —
2.200, — 650 —

600, —
600, :2.150,—

fecha de publicación de este Convenio lasEmpresas dispondrán de un plazo de tesmeses a contar desde la fecha de su p*
rtulS Pr d P^° de las d;f«enciasresultantes de su aplicación desde el 1 de_ii3.yo.

Art. 22. Moratoria.

la fecha de terminación de su vigencia o
de cualquiera de sus prórrogas.

Se entenderá prorrogado de año en año
mientras que por cualquiera de las par-
tes no sea denunciado en forma.

La retroactividad del presente Conve-
nio se contrae únicamente al abono del
salario y del plus.

2-750,—

2-950.—
2.8oo,

No obstante, dado que se desconoce la
CUADRO DE R

SALARIOS, PLUS CONVENIO Y A

,rrnl TP 'ent° M Co™enio y el des-arrollo de-sus partes-evitará que éste pro-voque una repercusión «jyos precios:
ETRIBUCIONES
PARTADO F) DEL ARTICULO 5.0

Listero

54

Almacenero
Cobrador y Conserje .'.' ... ..'.Basculero, Pesador, Ordenanza, Porteroy Enfermero
Botones de 14 a 15 años ... ... .'.Botones de 16 a 17 años
Botones de 18 a 19 años
Mujeres limpieza (hora) ... ... .',



diario
mensual
mensual
mensual
mensual

(O.—62.613)

tastro de la Ri queza R .
mino municipal al «v tlCa d<- es,
acepta todas^ca^elí^íej rem^e la cantidad 1135 y ofreCfF7¿^¡: 9^ytma:^

(O—(,, c

ORUSCOfara oír 1 rec'am--.-;,*
P-stos al pScT e^a' I* h^«
este Ayuntamiento DO r t_ becretaria
ce días, los documente, J""?0 de VPresupuesto mSS. 5'^^:1966. UI"cipa¡ ordinario p;

Alcaldj^ Eugenio S^ * *£
(G. C.—6.043)

y Material
Comisión de Compras

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Industria

Patrocinio Herráiz Rodríguez en Deuda
Amortizable 3 por 100, pesetas 28.000,
para responder del cargo de Procurador
de los Tribunales de Manuel Guerra Ma-
teo, y en sustitución títulos amortizados
emisión 1951 y 1945 (extraviado carnet
intereses núm. 138.947) (20.559),

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en este Cen-
tro, ya que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entregue
el depósito sino a su legítimo dueño,
quedando dicho resguardo sin ningún va-
lor ni efecto transcurridos dos meses,
desde la publicación de este anuncio, sin
haberlo presentado con arreglo a lo dis-
puesto en su Reglamento.

Madrid, 2 de noviembre de 1965. —El
Administrador, Francisco Martínez Hi-
nojosa.

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Autorización para extracción de áridos
(A.—40.973),

CONCURSO

NOTA

(0.-62.6:7

—-—\u25a0 -_-»_—4. »»<-">>.»_ -j (0.-62.6^

CONCURSO

NOTA

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIME"*

JUZGADO NUMERO

Don

COSLADA
Aprobado por el i»,,.,

ej Presupuesta orfb&^J *ciode I966, se expone al Ppúbnco7r<
te quince días hábiles, a efec'os J"*clamaciones, las que deberán'?* r
se por escrito ante este AvuS?los que no residan en ésta poírTn (

sentar as en la Delegación de h2«¡
171 _? l9í?' £\u25a0> de octu'>re de ZEl Alcalde (Firmado) 96-!'

(G. C.—6.044

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comisa-

ria la petición que se reseña en la si-
guiente

VALDEMORO
Aprobado por este Ayuntamiento «

sesión plenaria del día 29 de octubre d1965, el expediente* de Suplementos dcréditos num. 2, dentro del Presupues*
ordinario de 1965, con cargo al superavit de la liquidación de ejercicios antercres, se expone al público en la Secretana municipal por plazo leg-al de quicce días, para oír reclamaciones.

Valdemoro, 22 de mayo de 106; -Alcalde (Firmado)
(G. C,—6.045)

(G. C—6.078) (O.—62.693)

Madrid, a 4 de noviembre de 1965. —El Comandante de Intendencia Secretario
de la Comisión de Compras (Firmado).

Dispuesto por la Superioridad, esta Di-
rección General tiene que adquirir 12
grupos electrógenos con.destino al mate-
rial de 88/56, por concurso.

Los que deseen concurrir al mismo de-
berán ajustarse a lo dispuesto en los plie-
gos de condiciones técnicas y legales que
estarán expuestos en el Negociado de In-
formación de este Ministerio, todos los
días laborables, de nueve a dos.

El acto se celebrará en los locales de
esta Dirección General (Comisión de Com-
pras), a las once horas del próximo día
19 de noviembre.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Industria
y Material

Comisión de Compras

, Nombre del peticionario: Julián Bravo
Badorrey.

Domicilio: Ríos Rosas, 4, Madrid.
Clase de material a extraer: Arena
Metros cúbicos: 2.500.
Cauce: Río Guadarrama.
Tramo: De 1.000 metros de longitud,

entre un punto situado a
1.500 metros aguas arriba del puente de
la carretera de Villanueva del Pardillo,
terminando a los 2.500 metros aguas arri-
ba de dicha referencia.

Término municipal Las Rozas (Madrid).
Precio de venta al público en el lugar

de extracción precisamente: Veinticinco
(25) pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito y ante esta Comisaría
en el plazo de diez días naturales y con-
secutivos, contados a partir de la'fecha
de inserción de esta nota en el Boletín
Oficial de la provincia. (Referencia A. R.
108.36.)

(G. C—6.088)

Madrid, 3 de noviembre de 1965.-—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Enrique
Díaz-Rato.

(O.—62.700)

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Autorización para extracción de áridos

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-
guiente

ANUNCIO

Madrid, a 4 de noviembre de 1965. —
El Comandante de Intendencia Secretario
(Firmado).

(G. C—6.079)

Dispuesto por la Superioridad, esta Di-
rección General tiene que adquirir siete
tractores de ruedas de 50 a 70 HP. con
lotes de piezas de repuesto, por concurso.

Los que deseen concurrir al mismo de-
berán ajustarse a lo dispuesto en los plie-
gos de condiciones técnicas y legales que
estarán expuestos en el Negociado de In-
formación de este Ministerio, todos- los
días laborables, de nueve a dos.

El acto se celebrará en los locales de
esta Dirección General (Comisión de Com-
pras), a las once horas del próximo día
30 de noviembre.

(O.—62.694)

(cT.—62.Í

Las reclamaciones que contra el mis
rao se pretenda formular deberán inter
ponerse por escrito ante este Ayunta
miento dentro del plazo señalado. N"<
obstante, lps que no tengan su residen
cia en este término podrán presentar su:
reclamaciones en la Delegación provin
cial de Hacienda en el propio período A
exposición.

Valdemoro, 30 de octubre de 196
El Alcalde (Firmado)

(G. C—6.046) (O.—62.É

LEGANES
El Presupuesto ordinario para el eje

cicio de 1966 se encuentra expuesto
público durante el plazo de quince día
al objeto de que sean presentadas as n
clamaciones pertinentes, según diso
la vigente ley de Régimen Local.

Leganés, 26 de octubre de 106
Alcalde (Firmado)

(G. C—6.047)

El Presupuesto ordinario de este M
nicipio para el ejercicio de 1966, apn
bado por el Ayuntamiento, estará t
puesto al público en las oficinas mun
cipales por espacio de quince días hal-
les, a los efectos de su examen y recia
mación.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Madrid, 3 de noviembre de 1965. El
Comisario Jefe de Aguas, P. D.;. Enrique
Diaz-Rato.

(G. C—6.089)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinticinco
(25) pesetas ei metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito y ante esta Comisaría
en el plazo de diez dias naturales y con-
secutivos, contados a partir de la' fecha
de inserción de esta nota en el Boletín
Oficial de la provincia. (Referencia \ R
108.37.)

Nombre del peticionario: Julián Bravo
Badorrey.

Domicilio: Ríos Rosas, 4, Madrid.
Clase de material a extraer: Zahorra
Metros cúbicos: 2.500.
Cauce: Río Guadarrama.
Tramo: De 1.000 metros de longitud,

comprendido entre un punto situado a
ioo metros aguas arriba del puente de
Retamares, terminando a los i.ioo me-
tros aguas arriba de dicha referencia.

Término municipal: Galana-jar (Ma-
drid).

(O.—6*2.701)

Dicha parcela tiene una.extensión su-_
perficial hasta su límite con indicada ca-
rretera, sin deducción alguna de terre-
no, de 17.000 metros cuadrados. Lijni-
tes: Por el Norte, camino de servidum-
bre y fincas del término de Getafe; por el
Sur, con el restó de la finca de «Acedi-
nos», de que ha sido segregada; por el
Este, con la carretera de Madrid-Toledo,
y por el Oeste, con la subpárcela nú-
mero 2 y finca que fué vendida a don
Prudencio Morillas. Su precio y tipo de
licitación es-el de dos millones ciento
ochenta y nueve mil seiscientas pesetas.

Las proposiciones para acudir a la su-
basta se presentarán en la Secretaria de!
Ayuntamiento al día siguiente, a aquel en
en que aparezca este anuncio en el Bo-
letín Oficial de está provincia, todos
los días laborables hasta las dos de la
tarde, durante los veinte que se fijan pa-
ra admisión de aquéllas, en sobre ce-
rrado y acompañadas de los documentos
siguientes: Documento Nacional de
Identidad, declaración jurada de no ha-
llarse incluido en las incapacidades que
fijan los artículos 4 y 5 del Reglamento
de Contratación, resguardo de haber
constituido el depósjto provisional, con-
sistente en el 5 por 100 del tipo de lici-
tación, debiendo venir redactada la pro-
posición conforme al modelo que se in-
serta a continuación. Los que acudan
a la subasta en representación de otra
persona o de Sociedades, acompañarán
tarpbién el Poder Notarial correspondien-
te y bastanteado conforme determina el
Reglamento de Contratación. La apertu-
ra de plicas tendrá lugar en la Casa
Consistorial a las trece horas del día si-
guiente hábil al que hayan transcurrido
veinte,_ señalados para la presentación de
proposiciones, bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde o concejal en quien delegue
y con la asistencia del Secretario del
Ayuntamiento._ El importe total del remate será sa-
tisfecho en su totalidad en la Depositaría
municipal dentro de los diez días siguien-
tes al de la notificación de la adjudica-ción definitiva. El pliego de condiciones
y demás antecedentes se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría municipal, don-
de pueden ser examinados durante lashoras de oficina.

Fuenlabrada, 26 de octubre de 1965 —El Alcalde, José Fernández Ocaña.

AYUNTAMIENTOS
FUENLABRADA

Declaradas desiertas las subastas que
han venido celebrándose por este Ayun-
tamiento para la enajenación de la sub-
parcela núm, i, que fué segregada de la
parcela 23 a) del polígono 11 del Ca-
tastro de Rústica de este término, que
forma parte de la finca de «Acedinos»,
de estos Propios, la Corporación tiene
acordado celebrar otra subasta para la
venta de dichos terrenos, que han de ser
destinados a construcción de fábricas in-
dustriales, y que están situados a la al-
tura del kilómetro 17 de la carretera de
Madrid-Toledo.

Este Parque Central celebrará subas-
ta de maquinaria, vehículos y restos el
día 25 de noviembre en la calle del Ge-
neral Várela, núm. 21, a las once horas.

Los lotes se podrán visitar en el Apar-
camiento de Fuencarr^l (antigua carre-
tera de. Hortaleza) y en la Jefatura de
Obras Públicas de Madrid, paseo del
Marqués de Monistrol (puente de los
Franceses). El horario será de nueve a
trece horas durante los días hábiles com-
prendidos* del 8 al 23 de noviembre, ad-
mitiéndose la presentación de proposicio-
nes en la Pagaduría del Parque Cen-
tral hasta las once horas del día 24 de
noviembre.

Las normas para la celebración de esta
subasta están expuestas en el Parque
Central- y en los lugares donde se en-
cuentran los lotes.

Madrid, 2 de noviembre de 1965. —El
Ingeniero Director, Jaime Riera Reguer.

(G. C—6.057) (O.—62.676)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Parque Central de Autoiaovilis=
mo y Maquinaria

Caja General de Depósitos
Extraviado el resguardo expedido por

esta Caja General con los núms. 480.088de entrada y 272.024 de registro, corres-
pondiente al constituido en 24-3-1964 por

Modelo de proposición

, mayor de edad, vecino de, con domicilio en ....... ?n (nom-
bre propio) o representación de . en-
terado de laS condiciones bajo las cua-les el Ayuntamiento de Fuenlabrada ena-
jena la subparcela núm. i, enclavada enla parcela 23 a) del polígono 11 del Ca-

EDICTO

Don Miguel Granados López,

do-Juez de primera mstanc
gado de primera instancia m

Decano, de los de Madrid
• Por el presente edicto **<****

en este Juzgado y bajo el n*»"frP
-1965, se tramita expediente de c

cíón de fallecimiento a instaba
Pedro Caro Sanz, en solitud*
declare el fallecimiento de su

don Santiago Caro Sanz, naca
enero de 19Í- en 'M^'J&I
cual v de Josefa, que al pa«^¡
cuando prestaba servicio-
miento de guarnición en

(Lérida), en el mes dea o

lo que se hace saber a rm

tas personas conozcan u

tual o paradero de dicho p.<
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presente en Madrid, a dos de noviembre
de mil novecientos sesenta v cinco.—El
Secretario, Manuel Cornelias. — El Ma-
gistrado-Juez de primera instancia (Fir-
mado).

\u25a0An ouedan ponerlo en conocimiento de
Tuzado para la debida constancia

Rectos*en el citado expediente.
\u25a0 natío en Madrid, a diez de septiembre

\u25a0 «¡1 novecientos sesenta y cinco.—El

«.rio P* S. (Firmado).— El Magis-

Stl»-22'» Migfu?l Granados López-
(A.—40.742)

(A.—40.985)

Que la consignación del precio se ve-rificara a !os ocho días siguientes ai dela aprobación de! remate

da!?"! 1°S, autos y los títulos de propie-dad, suplidos por certificación del Regis-
tro, se hallaran de manifiesto en la Se-
cretaria, debiendo conformarse con ellosy sin que tengan derecho a exieir mr.-ni-
ños otros. s

* que las cargas y gravámenes anterio-res y los preferentes, si los hubiere, a!crédito del. actor, continuarán subsisten-tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse asu extinción el precio del remate.Madrid, veintiuno de octubre ,de mi:
novecientos sesenta y cinco.—El Secreta-no (Firmado).—El juez de primera ins-
tancia (Firmado).

(A.—40.996)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente con el visto bueno de! señor Juez,
en Madrid, a dieciocho de septiembre de
mi! novecientos sesenta y cinco.—El Se
cretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—40.997)

Por el presente se anuncia la _ muerte
• testar de don Florián Pérez Jiménez,

hlo de don -vIantel Perez Pedrero y de

doña Joaquina Florencia Jiménez Bláz-

auez natural de Narros del Castillo (Avi-
i-,a ocurrida en Madrid, de donde era
vecino, el día dos de enero de mil nove-
cientos sesenta y cinco, cuando el mis-

mo contaba sesenta y siete años de ed.ad,
v era de estado casado con doña Isabel

González Peña, así como que quienes re-
caman su herencia lo son su hermana de
vínculo sencillo doña Tomasa Pérez Ma-
rinas y sus sobrinos carnales don Manuel,
ioña Inocencia, doña Lucia y doña Petra
Diaz Pérez, hijos éstos de doña Natalia
Pérez Marinas, también hermana de víncu-
lo sencillo de expresado causante que le
premuno.

Al propio tiempo se llama a quienes se
crean con igual o mejor derecho que los
indicados a la herencia de dicho causan-
te, a fin de que acudan ante este Juzgado
de primera instancia número dos de Ma-
drid, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, a reclamarla dentro del
termino de treinta días.

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado-Juez de primera instancia núme-
ro cuatro de esta capital, don Rafael Gi-
meno Gamarra, en el expediente que se
sigue en dicho Juzgado, promovido por
don Emilio Fernández Morales, mavor de
edad, soltero, Agente Comercia! Colegia-
do, de esta vecindad, con domicilio en la
calle del Marqués del Riscal, número once,
piso tercero, puerta número cuatro, sobre
declaración de herederos abintestato de
don Carlos Antonio Fernández Morales,
de sesenta y ocho años de edad, soltero,
natural de Málaga, que falleció en Ma-
drid, el día diecinueve de febrero de mil
novecientos sesenta y cinco, hijo de Luis
y de Luz, sin haber otorgado disposición
testamentaria alguna ; se hace saber, que
los que reclaman su herencia son sus dos
hermanos de doble vínculo don Luis y
don Emilio Fernández Morales, habién-
dose acordado llamar por medio de edic-
tos a los que se crean con igual o mejor
derecho a la herencia, para que compa-
rezcan ante este Juzgado a reclamarla
dentro de treinta días, a contar desde la
publicación del presente edicto.

Y para áu publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a veintinue-
ve de octubre de mi! novecientos sesenta
y cinco.—El Secretario (Firmado). —Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia,
Rafael Gimeno Gamarra.

(A.—40.998)

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el ilustrísimo. señor Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-
mero tres de los de esta capital, en los
autos promovidos a nombre de! «Banco
Hipotecario de España», contra don Ce-
lestino Pareja Mateo, hoy don Isidoro Ro-
dríguez Gaseó, como adquirente de la fin-
ca hipotecada sobre secuestro y posesión
de dicha finca hipotecada a la'seguridad
de dos préstamos de ciento cincuenta mil
) cuarenta mu pesetas, se seca a la ven-
ta en pública y primera subasta,
mino de quince días, la siguiente:

Finca: Urbana.—En Madrid. — Cas*
inalada con el "número treinta y siete du-
plicado de la calle de doña Berenguela,
m esta capital. El solar mide ciento cua-
nta y nueve metros cuarenta decímetros
ladrados, estando edificada en tres

:as ciento treinta v nueve metros die-
aseis decímetros cuadrados, quedando ei
«sto de la superficie destinada a patios.

J-n -» actualidad se construye una planta
« en una. superficie de mil quinientos_ a >: siete pies cuadrados. Linda:

Por su frente, en línea de nueve metros,
«•i,1a calle de su situación; por la de-. > entrando, en línea de dieciséis me-

\u25a0 * sesenta centímetros, con solar pro-,u p,
de don Alfonso Rodríguez, don Je-

¡ s
• e!jez

>'
don Manuel Linacé*ro; por la

dn vf
en otra *,nea '§. ua! > con finca de

en :VIaíl uel Echevarría, y f>or el fondo,
otra anea de nueve metros, con la fin-

Vi *riUmero ocho de la calle del Cardenal
fez M-' qUe fué de don Manuel Fernán-,

ra que tenga -ug -ar ]a citada subasta,
\u25a0s ,e V Celeb rará en !a Sala audiencia de

t -:-UZgado
' sito en la calle del General

¿aTr^*8
' n"mero uno- se ha señalado el

*VP
j'nt,a de noviembre próximo, a las
e la mañana, advirtiéndose a los

cant:!f íornara como t'po de la subasta
¡as

¡dac* de trescientas ochenta mil pe-

erán "l° adm't'<-índose posturas que no
as dos terceras*, partes de dicho

En el edificio descrito en el pái
c 7 hatav-

ficio que tiene forma rectangular y cons-
ta de una sola planta, dividida en tres
cuadras; mide una superficie, en total,
de mil treinta y dos metros cuadrad;
se halla dedicado a regenerados, tritu-
rados y almacén.— I) Edificio que tiene
forma rectangular; consta de una plan-
ta y mide una superficie de veintisiete
metros cuadrados, hallándose destinado
a cuadras: —J) Figura también entre las
edificaciones' reseñadas la chimenea de la
fábrica.—Asimismo figura como forman-
do parte de la finca el siguiente aprove-
chamiento hidráulico: Presa de hormi-
gón, situada en el río Ges, frente a la
población de San Feüú de Torelló, e in-
mediatamente aguas abajo del desagüe
del aprovechamiento de don Miguel Bas-
sas, que toma, a su vez, las aguas del
río Ter, aprovechando, por consiguiente,
el aprovechamiento que nos ocupa; del
Ges, directamente, novecientos cincuen-
ta y siete litros doce centilitros, y los
del Ter mil quinientos noventa y cua-
tro litros, provinentes del salto del
ñor Basas; junto al estribo izquierdo
está la casa de compuertas y la toma
de agua para dos mil quinientos cin-
cuenta y un litros doce centilitros por
segundo, dos mil quinientos cincuenta
litros por segundo para usos industria-
les y un litro doce centilitros por segun-
do para riego, que se derivan por canal
de conducción de unos mil doscientos
metros de longitud, que se desarrolla por
la ladera izquierda, hallándose constituí-
do por una excavación en el terreno de
la fábrica, siendo capaz para el caudal
citado. Las aguas llegan a la cámara de
carga, situada en el edificio-fábrica, en
donde está instalada una turbina -
ma «Hélice Lawase Corcho Hijos», de
ejes horizontales, cámara abierta y re-
gulación exterior, de una potencia de se-
tenta y cinco y medio caballos de va-
por, funcionando a ciento cincuent;
voluciones por minuto. El salto útil es
de dos metros ochenta centímetros. De

! allí parte el canal de desagüe, de unos
I setecientos metros de longitud, revestido

en parte que devuelve las aguas al río*
Ter, a poca distancia de aguas arriba:
de la presa del aprovechamiento deno-
minado de" «Can Tarré», propiedad de
don Jaime Espona. El desnivel del tra-
mo ocupado es de tres metros veinti-
siete centímetros. —De la cámara de car-

¡ ua parte una acequia para riego de una
nsión de una hectárea

; cuarenta y cinco centiáreas. I
tas para el cierre de entrar

nal sistema «Thomas», patentada con
mamparas equilibradas mediante contra-
peso al hormigón, deslizamiento de la
mampara sobre rodillos y cierre hermé-
tico, automática. —Una compuerta para
e) desagüe y limpieza de . de!

no sistema y car:
—Dos compuertas para d<

del canal de entrada. del
na y carácter;

anteriores. —Modificación del caudal de
arga mediante excavaciones, ensan-

¡ criamiento y construcción de muros de
¡ contención de ambos lados.—El apreve-

niente, reseñado, que fué concedido
el intendente del Principado de

duna en escritura autorizada a doce
! de junio de mil setecientos noventa ;

ampliado por otra de siete de julio
i de mil novecientos noventa, digo, ni

noventa y uno, ©
1 Registro de Aprovechamientos Hi-

dráulicos con los números seiscientos cin-
scientos seis. Linda la descrita

finca, en junto: "por Oriente, con tie-
de don Jaime Espona, mediante un

camino llamado vulgarmente «Comi
>, que desde el extremo inferior de
lie Parrella conduce al santuario de

stra Señora de Rocaprovera: por
odia, con el misme don Jaime Es-

pona, mediante un reguero; por Ponien-
te, parte con el río Ges y parte con el
río Ter, y por Cierzo i

el extremo o salida inferior de la c
calle Parrella y parte con el río Ges, en-
medio de! cual hay una presa, en

bo oriental está la caseta Compuer-

tas, por donde se reciben las aguas que
alimentan el canal de la fábrica.—En los
edific;os descritos tiene instalada «Hila-
tura- A.», de una manera per-
manente, las siguientes maquinarias de
su propiedad:

Don José López Borrasca, Magistrado,- Juez de primera instancia número

EDICTO

quince de los de Madrid
Hago saber: Que en los autos segui-

dos en este Juzgado a instancia del Ban-
co de Crédito Industrial, representado
por el Procurador don José Muñoz Ra-
mírez, contra las Compañías «Hilaturas
Ges, S. A.», y «Contexta, S. A.», e «In-
dustrias Mingue!, S. A.», sobre reclama-
ción de dos millones novecientas noventa
mil ciento veintiséis pesetas con veinti-
trés céntimos de principal, en trámite del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, se ha dispuesto la venta en
pública subasta, por primera vez, de la
siguien te

A) Finca propiedad de «Hilaturas
Ges, S. A.».—-Finca vulgarmente llama-
da «Fábrica Revner», hoy «Fábrica de
Hilaturas, Ges, S. A.», sita en e! tér-
mino municipal de la villa de Torelló,
muy inmediata a la villa de este nom-
bre; llegando por su parte Norte, junto
al extremo de la calle de Parrella. de la
misma, situada frente a los ríos Ges v
Ter, en la afluencia de ambos, teniendo
su entrada por un camino que empieza
al final de la referida calle Parrella, jun-
to a un puente sobre el río Ges. La fin-
ca tiene en junto, incluidas las edifica-
ciones, una superficie, aproximada, se-
gún medición que resulta del plano
acompañado a la referida escritura, de
ocho hectáreas treinta y siete áreas no-
venta y nueve centiáreas, dedicada en
parte a regadío en parte a la ala-
meda plantada d e chopos, álamos,

; nogales y plátanos, y, en parte,
¡ contiene las edificaciones que se re-
! señarán, con todos los patios auxi-
¡ liares y espacios anexos a la fábrica.
| Esta finca también se halla cruzada de
, Norte a Sur por el canal de conducción
: v desagüe, que pone en movimiento la
; fábrica; dentro de la superficie de esta

finca están construidos los siguientes edi-
ficios e instalaciones: A) Edificio que
ocupa una superficie rectangular, com-
puesto de sótano y una planta, dedicado
el primero a almacén y la segunda a sala
de carda y batanes, con una superficie,
el sótano, de trescientos veinte metros
cuadrados, y la planta de seiscientos no-
venta y ocho metros cuadrados. —B) Edi-
ficio de forma irregular, que se comu-
nica y une con el edificio descrito en el
párrafo anterior mediante un pasadizo
construido en el extremo Este del edi-
ficio; consta de una planta y un piso,
siendo la superficie ocupada por la plan-
ta de mil dieciséis metros cuadrados con
cincuenta decímetros, también cuadra-
dos, y la del piso de ochocientos ochen-
ta y siete metros cuadrados. Es atra-
vesada de Norte a Sur por el canal que
da movimiento a la fábrica, y.está prin-
cipalmente dedicado a preparación, con-
tinuas, ovilladores y dependencias auxi-
liares.—C) Edificación de forma rectan-
gular, construida por una sola planta, de
superficie total veinticuatro metros cua-
drados, destinada a contener el transfor-
mador de la Compañía suministradora
del fluido eléctrico. — D) Edificio ocu-
pando una superfiie de forma trapezoide,
formado por una sola planta y ocupando
una extensión total de ciento noventa
v ocho metros cuadrados. Está dedicado
a garaje y carpintería.—E) Edificio cons-
tituve una vivienda o casa de labranza,

destinada a las necesidades del cultivo
de las tierras de la finca. Tiene forma
completamente rectangular; consta de
planta baja y piso, ocupando una su-
perficie de ciento cuarenta y seis metros
cuadrados.—F) Edificio de forma rectan-

gular, constituido por una sola planta.
Ocupa una superficie de setenta y cuatro

metros cuadrados v se halla destinado a
almacén.—G) Casa-torre de forma rec-
tangular, casi cuadrada; se compone de
planta baja y dos pisos de construcción
sólida, pero'sencilla, midiendo una su-
Derficie total edificada de ciento ochen-
ta metros cuadrad destinada a

-da, oficinas * rio.—H) Edi-

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia número
catorce de esta capital, en los autos de
juicio declarativo de menor cuantía que
se tramitan a nombre de «Autocares Ju-
lia, S. A.», contra don José Fernández
Hidalgo, sobre reclamación de cantidad,
hoy ejecución de sentencia, se saca a ;a
venta en pública subasta por primera
vez, término de ocho días y precio de
ciento setenta y cinco mil pesetas, en
que ha sido tasado, se saca a la venta

en pública subasta un camión; marca
«Albión», matrícula M-212.746, con mo-
tor reparado recientemente y en regular
estado de conservación y uso, el cual se
encuentra en los talleres de la entidad
demandante, sitos en la calle de Guiller-

mo de Osma, número dieciséis.
Para cuvo acto de la subasta, que ha-

brá de tener lugar en el local del Juz-
gado de primera instancia número cator-

ce de esta capital, sito en la calle del

General Castaños, número uno. se ha

señalado el día veinticuatro del actual,

a las doce horas, anunciándose por me-

dio del presente; y previniéndose:
Que para tomar parte en la súbala

deberán consignar previamente los lici-

tadores el diez por ciento, por lo meno-,,

del precio, sin cuyo requisito no serán

admitidos.
Oue no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de expre-

sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad
de ceder el remate a un tercero; y

•Que los autos estarán de manifiesto en

Secretaría, para su examen por e.

tador que le interese.
Y para su publicación en el Bolet.n

Oficml de esta rrovinca se éxp.de el
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JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 14
y ter- ERICTO

adores

•
/

«-Tan
Para tomar parte en la subasta de-con s ,gnar previarnente una caI*t*_

* al > por lo menqs, ai diez por cien-
- Ae*Presaaa* sin cnvo requisito no

admitidos.



edicto
Don *M_tias\\íalpica González-Fuñe vtgistrado-Juez de primera ILtníia^mero veinte de esta capital nÚ"

Hace publico: Que en los' autos Bm .
Procurador don GregtTo^t
por auto de veintiuno de octubre último'que ha adquirido el carácter legalKmeza, se declaró a la «Cooperativa Coinana de Transportes por Carretera.,, £micdiada en Coria del Río (Sevilla) ¿
He de Cervantes, núm. 90, en concuñonecesario de acreedores. Y se previenede que nadie haga pago a la concursa-da bajo pena detenerlos por ilegítimos
debiendo hacerlos al depositario don Án-gel Onrubia Rivas, domiciliado en Sevi-lla, calle de Arjona, número 12, o a losSíndicos, luego que estén nombrados

Dado en Madrid, a seis de noviembre
de mil novecientos sesenta y cinco.—-Ma-
tías Malpica.—El Secretario, José Ca-
bello. (Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a seis de noviembre <
mil novecientos sesenta v cinco.—
cretario, José Cabello.—Visto buc
Juez de primera instancia, M. Malp

(A.—41.008;

BANCO ÜRQUIJO
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BONO DE CAJA
Emisiones de 18 de noviembre

y 18 fie febrero de 1964
Se pone en conocimiento de los s<

poseedores de Bonos de Caja emití
18-11-1963 y 18-2-1964, que a par
día 18 del corriente mes de novieml
procederá al pago del cupón númer>
los mismos, como sigue:

Emisión 18-11-1963
Bonos Serie A, de 1.000 pesetas n

nales, color verde, a razón de 23,75
setas líquidas por cupón.

Bonos Serie B, de 25.000 pes
minales, color azul, a razón de 5c
seta-s líquidas por cupón.

Bonos Serie C, de 50.000 pes
mínales, color amarillo, a razón
setas 1.187,50 por cupón.

Emisión 18-2-1964
Bonos de i.ooo pesetas nomina.»:

lor gris, a razón de 23,75 pesetas
das por cupón.

Dicho pago se efectuará en n

Oficina Central y Sucursales de >
Gijón y Barcelona.

Madrid, 5 de noviembre de 19o:
Presidente del Consejo de Adm.r
ción.

AVISO
Vicente Esteban del Barrio,

del establecimiento de «Bar-t
ban», sito en la calle Bascont
cuarenta y uno, pone en gene
miento del público que amena
negocio con todos sus derecho-
a los señores don Victorino L-a

dos v 'don Ángel García Luen£
Madrid, a seis de a

novecientos sesenta

puesto de maquinarias «Hetherincton» y
Metalúrgica 1928 y 1925. —Dos electro-

nes blindados «Linestar» de tres ca-
- de vapor cada uno, a mil revolu-

ciones por minuto, 1955. —Cinco electro-
motores blindados «Linestar» de seis ca-
ballos vapor, cada uno a mil quinientas
revoluciones por minuto, 1955..—Conexio-
nes electromecánicas con rectificador a
placas de selenio, 1955. —Un montacar-
gas «Cardellach» de quinientos kilos de
fuerza, electromotor «Duran» de diez ca-

\u25a0 vapor, a mil revoluciones por mi-
nuto, 1955. —Una báscula automática de
pesar napas, «Soler», de veinte kilos de
fuerza, 1955. —Una báscula semi-metáli-
ca, «Soler», de 500 kilogramos fuerza.—

-Un generador de aire caliente, a gas-
oil, «Thermoblocwanson», número 280,
tipo 105, con ventilador helicoidal, de uno
y medio caballos vapor, 1956. —Cuatro
extractores de aire. «Ligp», de un cuarto
de caballo vapor cada uno, a mil qui-
nientas revoluciones por minuto, 1956.

Salas Cardas. — Veintidós cardas de
chapones, tipo «Minicard», «Carmi-Nati
sierra», de treinta y ocho pulgadas, elec-
¡tromor blindado acoplado, «Ctrr», de un
caballo de vapor, a mil revoluciones por
minuto, 1955 y 1956.—Cuatro extracto-
res de aire, «Ligp», de un cuarto de ca-
ballo yapor cada uno, a mil quinientas
revoluciones por minuto, 1956.

En el edificio descrito en el párrafo B)
Sección manuares. --—- Tres bancos de

manuar, «Serra», de catorce chorros in-
dividuales cada uno, 1956 y 1940.

Sección mecheras. —.Una mechera nú-
mero uno, un grueso, «Serra», de veinti-
cuatro husos, 1946.—Dos mecheras nú-
meros dos y tres,' en grueso, «Serra», de
cuarenta y ocho husos cada una, 1946 y
1955-—Dos mecheras números cuatro y

cinco, intermedias, «Serra», de ciento
cincuenta y seis husos cada una, 1940 y
x956- —Una mechera número seis, en fí-

-no, «Serra», de doscientos husos, 1940.
Dos mecheras números siete y ocho, en
fino, «Serra», gemelas y de ciento ochen-
ta y cuatro husos cada una, sistema de
estiraje «Serra», 1947, electromor aco-
plado, «Pact», blindado, de cuatro ca-
ballos vapor, a" mil revpluciones por mi-
-nuto en cada una, 1948 y 1955. —Un elec-'
tromotor blindado, «Pact», de cuatro ca-
ballos vapor, a mil quinientas revolucio-
nes por minuto, acoplado a la mechera
número cinco.—Un montacargas de dos-
cientos cincuenta kilos de fuerza, elec-
tromotor de uno y medio caballos de va-
por, a irjil revoluciones por minuto.—Dos
extractores de aire, «Ligt», de medio ca-
ballo vapor cada uno, de mil cuatrocien-
tas revoluciones por mitnuto.—Transmi-
siones: ejes,'cojinetes, poleas, etc.

Sala turbina. —Un electromotor, «Sie-
mens», de ciento cincuenta y cinco caba-
llos de vapor, a setecientas treinta re-
voluciones por minuto, y reostato. —Transmisiones: ejes, poleas, cojinetes,
etcétera.

Sala expediciones.— Un generador de
aire caliente, a gas-oil, «Thermoblocwan-
son», número 280, tipo 105, con ventila-
dor helicoidal, de uno y medio caballos
vapor, a tres mil revoluciones por minu-
to, 1956. — Una báscula semi-metálica,
«Soler», de quinientos cincuenta kilos de

fuerza.—Una máquina de rectificar cha-
pones, «Cemsa», con electromor «Vivó
Torres», de un caballo vapor, a mil re-
voluciones por minuto, 1954. —Un mon-
tacargas de doscientos cincuenta kilos de
fuerza, electromotor de uno y medio ca-
ballos vapor, a mil revoluciones por mi-
nuto. — Transmisiones: ejes, cojinetes,
poleas, etc., fuerza auxiliar.—Un motor
a gas pobre, «Crostely», de 80/88 caba-

apor, a doscientas treinta revolu-
ciones por minuto, dos cilindros horizon-
tales, cuatro tiempos y su fábrica de
gas. — Un alternador, «Indar», de se-
tenta y cinco KVA. a mil revoluciones
por minuto, número 33.756, 1950.—Un
generador, «Siemens», de dieciséis KVA,
a mil quinientas revoluciones por minuto,
\u25a0tipo F-163 B. 4, número 143.887, 1948 —Un electromotor, «Pact», de cuatro ca-
ballos vapor, a «mil quientas revoluciones
por minuto, para el accionamiento, del

esor de arranque. — Transmisio-
ejes, cojinetes, poleas, etc.

Varios. —Un recuperador aceite «hilco
Airline», a doscientos veinte voltios, nú-
mero A-2-143, 1947. —Un extractor de

«Ligp», de medio caballo vapor, a

mil cuatrocientas revoluciones por mi-
nuto.

Taller mecánico. —Un torno, «Lacia»,
de un metref, electromortor, «GML», de
un caballo vapor, a mil quinientas revo-
luciones por minuto. — Una limadora,
«Sacia», tipo 1.500, monopolea, cuatro
velocidades, electromotor «Maye», de dos
caballos vapor, a mil quinientas revolu-
ciones por minuto, 1949. —Dos taladros,
hasta trece milímetros uno y 32 milíme-
tros otro.—Un transformador, «Amsa-»,
de regulación magnética, tipo «Rm 300»,
números 1.589/55, de 21,6 KVA; 1955.Dos tornillos paralelos, «Oria»" uno y sin
marca, otro.-—Un taladro, «Casáis», de
un cuarto de caballo vapor, a quinientas
revoluciones por minuto. — Una fragua
eléctrica, «Ligt», de un octavo caballo
vapor, modelo FM 75, número dos, 1956.Un electromotor, «Prat», dé tres caba-
llos vapor, a mil cuatrocientas revolucio-
nes por minuto. —Un aparato muelas. —Un yunque.—Cna sierra automática.—
Un juego de soldadura autógena.—Una
fragua de campaña. Transmisiones:
ejes, cojinetes, poleas, etc.

Sección continuas..— Tres continuas,
números uno, dos y tres, «Serra», de
cuatrocientos treinta y seis husos cada
una, 1940. —Una continua, número cua-
tro, «Alsa - Cienne», de cuatrocientos
ochenta y cuatro husos, sistema de esti-
raje «Serra», 1947-1924. — Siete conti-
nuas, números cinco, seis, siete, diez, on-
ce, doce y trece, «Serra», de quinientos
husos cada una, sistema de estiraje «Se-
rra», 1947, 1947/1956. —Dos continuas,
números ocho y nueve, «Serra», de cua-
trocientos noventa y seis husos cada una,
sistema de estiraje «Serra», 1947-1950. —
Una continua, número 14, «Platt», de
quinientos husos, sistema de estiraje «Se-
rra», 1.947-1.32. —Electromotor acoplado,
«Pact», blindado, de diez caballos de va-
por, a mil quinientas revoluciones por
minuto. —Una continua, número uno «Se-
rra», de ochenta husos, sistema de esti-
raje «Serra», 1947-1947. — Electromor
acoplado, «Pact», blindado, de-dos caba-
llos de vapor, a mil revoluciones por mi-
nuto.—Son en total: seis rn.il, ochocientos
sesenta y cuatro husos.—Transmisiones:
ejes, cojinetes, poleas, etc.
- Maquinaria auxiliar. —-Dos extractores
de aire, «Ligp», de medio caballo vapor
cada uno, a mil cuatrocientas revolucio-
nes por minuto. —Tres aparatos humidi-
ficadofes, de uno y medio caballos de va-
por cada uno, a tres mil revoluciones por
minuto.—Una máquina de hacer cordo-
nes, de dieciséis husos.—Una prensa ma-
nual de hacer rollos.—Una máquina de
coser cintas, «Corona».

Sección acabados. — Una ovilladora,
«Palan-Rivas», de sesenta husos, con
electromotor acoplado, «Pact», de cua-
tro caballos vapor, a mil quinientas re-
voluciones por minuto, 1951. —Una ovi-
lladora, «Mettler Serra», de sesenta hu-
sos, con dos electromotores, «Camadran-
Riba», de uno y medio caballos de vapor
cada uno, a mil trescientas cincuenta re-
voluciones por minuto, 1956.—Tres aspe,
«Serra», de cincuenta husos cada uno.—
Un extractor de aire, «Ligt», de medio
caballo vapor, a mil cuatrocientas revolu-
ciones por minuto.

Sala humectación. —Una máquina hu-
mectadora, «Pujol-Viñas», con electro-
motor, «Pact», de un caballo vapor, a
mil revoluciones por minuto, 1956. —Transmisiones: ejes, cojinetes, poleas,
etcétera.

En el edificio descrito en el párrafo A)
y señalado en el plano con la cifra IV
Carpintería. — Una máquina de cepillar,
combinada, tipo B, con electromotor aco-
plado de brida, de cuatro caballos va-
Por- 1953*—Una sierra cinta, tipo F, de
ochenta centímetros diámetro volante,
«Talleres Alsina», con electromotor aco-
plado, de cuatro caballos vapor, a mil
cuatrocientas revoluciones por minuto
1949.

En el difiero descrito en el párrafo G).
Laboratorio. — Un dinamómetro, troqui-
llona aceite, roo kilos fuerza.—L-n aspe
de pruebas. —Un cuadrante.—LTn torsió-
metro.—Un aparato pruebas, núm. me-
cha.—Pozo agua potable junto a este edi-
ficio, con tres bombas centrifugas
«Blonch», de un caballo y medio vapor
cada una, a dos mil ochocientas ochenta
revoluciones por minuto y doscientos
veinte voltios.

En el edificio descrito en el apartado
H).—Almacén. —LTn elevador manual de
balas. —Una báscula semi-metálica, «So-
ler», de -mil cien kilos de fuerza, modelo
número dos, 1956.

Fuerza auxiliar. —Un motor a gas-oil,
«Man», de ochenta caballos vapor, a dos-
cientas diez revoluciones por minuto, dos
cilindros verticales, cuatro tiempos e ins-
talaciones.—-Un electromotor, «Siemens»,
de setenta caballos, a mil revoluciones
por minuto.—-Un electromotor, «Pact»,
de cuatro caballos vapor, para el accio-
namiento del compresor del arranque.—
Transmisiones: ejes, poleas, cojinetes,,
etcétera.

Salas triturados. —Un tren descifrador,
compuesto de una máquina abridora,
«Truzchler», y tres repasadoras, «Casa-
juana», y una y las dos otras dos, «Tham-
tam». —Transmisiones: ejes, poleas, co-
jinetes, etc.

Salas__ mezclas. —Una prensa con elec-
tromotor, «Aeg», de tres caballos va-
por, a mil quinientas revoluciones por.
minuto.—Un extractor de aire, «Ligt»,
de medio, caballo de vapor, a mil cua-
trocientas revoluciones por minto.

Sección torcidos. —Un doblador, «Se-
rra», de sesenta husos, electromotor blin-
dado «Siemens», de un caballo vapor, a
mil revoluciones por minuto, 1950. —Una
cantinua de torcer, «Serra», de trescien-
tos setenta y dos husos, con electromo-
tor blindado «Linestar», de diez caba-
llos vapor, a mil revoluciones por minu-
to, 1950. —=Una ovilladora, «Serra», de
sesenta husos, con electromotor «Pact»;
de cuatro y medio caballos vapor, a mil
revoluciones por minuto, 1940. —Trans-
misiones: ejes, cojinetes, poleas, etc.

Servicio de incenfiios. —Un grupo mo-
tobomba, «Worthington», de veinticinco
mil litros por hora, a diez atmósferas,
con plana grifo de paso, válvulas de pie,
electromotor «Linestar», de veinte caba-
llos vapor, a tres mil revoluciones por
minuto y doscientos veinte voltios.—Ins-
talación completa de tuberías, de urali-
ta, de sesenta milímetros diámetro y vein-
te atmósferas; trampillones; mangue-
ras ; etc. *

En los edificios reseñados se encuentra
enclavada la siguiente maquinaria e ins-
talaciones : Una desfibradora para surti-
do, de un solo tambor, «Casajuaná»,
1950, con sus corresponditnes dogas y

clavos especiales, montaje e. instalación,
LTna cardadora automática, «Casajuaná»,
de 1.500 milímetros de ancho útil, 1950.
Una carda emborradora, «Casajuaná»,
de 1.500 milímetros de ancho útil, con
transbordador mecánico de 1948. —rUna
carda repasadora, con sus guarniciones,
«Casajuaná», de 1.500 milímetros ancho
útil, aplastapajas «Bruman», y una báscu-
la automática, «Soler», 1948. —Dos car-
das mecheras, «Casajuaná», de 1.500 mi-
límetros ancho útil, de correines y 144metros cada una. —Dos continuas de hi-
lar, «Serra», de falsa torción, de dos-cientos ochenta y ocho husos cada una,
especiales para bobinas de carga.—Una
rectificadora, de 1.600 milímetros de re-
corrido, con muela irindona de 800 milí-
metros-y 30 milímetros de ancho, \u25a0 poleas
engranes interiores fresados, montada so-
bre cojinetes S. F. F.—Dos máquinas
para vestir cilindros.—Un motor trifási-
co, «Linestar», de cuarenta HP, setecien-
tas cincuenta revoluciones por minuto,
doscientos veinte-trescientos ochenta vol-tios, cincuenta períodos, cojinetes a bo-
las y polea. — Dos extractores de aire,
«Ligp», de -medio HP de vapor, a milcuatrocientas revoluciones por minuto.—Un extractor poleas.—Un juego extrac-
tor tornillos.—Un comprobador baterías.
Transmisiones completas constituidas porejes, poleas, silletas, cojinetes, correas
etcétera.—Útiles y enseres, tubos papel
continuo, cintas, cardas, etc.—Una bom-ba para cambiar aceite, husos.—Un filo-piano pruebas.—Es la finca 1.2-57 del Re-gistro de Vich.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala au-diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, eldía quince de diciembre prójimo, a lasonce de su mañana, sirviendo de tipo pa-ra la misma la cantidad de tres millonesdoscientas ochenta y nueve mil cientotreinta y ocho pesetas con ochenta v ochocéntimos, sin admitirse posturas inferio-res, y debiendo los licitadores consignar
previamente, en la mesa.del Juzgado enefectivo metálico, el diez por ciento, sin Im#. Pr*vincuü
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cuyo requisito no serán -*„fación; los autos v\Jt adm«ido*
Registro se «S-j&S^
Secretaría, debiendo los fe11***-tar como bastante h \V? ador <-s
recho a xigír n ££¿ ación sil
y gravámenes anteriores v „ as Ca
crédito del actor, s\Z\P¿krtIit<
nuarán subsistentes v fin ere

' «
tendiéndose que el ri Cance*ar,
7 queda subrogado en la "* las a*de los mismos,t ¿? ra*ii
tindón el precio del t^r 3 SU *Uado el presente en Madrid , -seis de octubre de mil ncne C entn, Vemt
a y cm-co.-El Secretario? £S, S

ácse^tes García. — El Ma^istrad^T S Co1
López Borrasca. Jos


